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LUIS FERNANDO LARA 

Comenzar por el principio 

n marzo de 1973, 
bajo los auspicios 
de Antonio Carrillo 
Flores, entonces di
rector del Fondo de 
Cultura Económica 

y con los apoyos determinantes del 
presidente de El Colegio de Méxi
co, Víctor L. Urquidi, y el director 
del Centro de Estudios Lingüísticos 
y Literarios, Antonio Alatorre, co
menzó la investigación que habría 
de conducir al Diccionario del espa
ñol de México (DEM). 

Como lo muestra Luz Fernández, 
poco tiempo después de consuma
da la Independencia se manifestó 
el deseo de que México contara con 

un diccionario propio de la lengua española. Se hicieron 
varias propuestas durante el siglo x,x y la primera mi
tad del xx, pero ninguna logró cuajar, ya no digamos en 
una investigación del vocabulario del español mexicano 
de la época; mucho menos en un diccionario que regis
trara el léxico usado en el país, independientemente de 
su origen hispánico o amerindio. Antes del Diccionario 
del español de México, el conocimiento del vocabula 
rio del español mexicano era no sólo parcial, sino sobre 
todo fragmentario y sesgado hacia lo pintoresco. 

El todavía insuperado Diccionario de mejicanismos, 
del lexicógrafo tabasqueño Francisco Javier Santama
ría, recogió los materiales léxicos reunidos previamente 
por Joaquín García Icazbalceta en el siglo XIX y añadió 
muchos más; sin embargo, ese vocabulario está orienta-

do -como su nombre lo dice- al 
mexicanismo, es decir, a las voces, 
sobre todo de raíz indígena (na
huatlismos, mayismos, etcétera) 
o de uso campesino, coloquiales o 
populares que no eran tomadas en 
cuenta por la Real Academia Espa
ñola en sus diccionarios. Dicho de 
otra manera , el Diccionario de me
jicanismos, as1 como los varios más 
que siguen la misma concepción 
periférica y colonial de nuestro 
español ( de sonorensismos, gue
rrerismos, colimotismos, etcétera) 
son diccionarios suplementarios del 
diccionario académico y no con
sideran que los mexicanos -90% 
de hablantes del idioma español 

como lengua materna y 10% de hablantes de lenguas 
indígenas que son multilingües-, utilizan un español 
integral, completo, correspondiente tanto a la tradición 
verbal culta hispánica como a las tradiciones verbales 
populares que, con matriz española (andaluza, castella
na), se han ido gestando en México desde los primeros 
años de la Colonia con aportes de lenguas indígenas, 
africanas, del francés e inglés. El vocabulario del espa
ñol de México no es un zurcido, una yuxtaposición o 
una mezcla de vocabulario académico y vocabulario de 
mexicanismos, sino la misma lengua española arraigada 
en las tradiciones, las experiencias sociales y políticas, 
la literatura y el pensamiento que se fue desarro llando 
en la vieja Nueva España y el México independiente. De 
ahí que el objetivo inicial del DEM haya sido recoger el 
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que aparecen muchas veces, porque son muy usuales, y 
hay otras que aparecen sólo dos o una vez en el CEMC. 

Optamos por no incluir estas últimas en el diccionario, 
hasta no tener mejores datos sobre su uso, ya que podría 
tratarse de errores, de voces utilizadas por una sola per
sona y sin difusión social, o de voces raramente utiliza
das en algún texto científico o técnico. El DEM garantiza 
que las palabras que contiene se usan en espai1ol mexi
cano, pero para dar esa garantía había que dejar aparte, 
hasta mejorar su documentación , vocablos muy poco 
frecuentes. Sin duda este resultado puede desconcertar a 
los lectores del diccionario; tendrían que considerar que 
el valor de un diccionario no reside solamente en las pa
labras raras que registra, sino en la riqueza y la informa
ción de sus definiciones y en la viveza de sus ejemplos. 

No se acostumbra que los diccionarios declaren tanto 
su certeza de que los vocablos que incluyen correspon
den al uso, como las limitaciones que se han impuesto; 
más bien tratan de atraer lectores abultando su número 
de vocablos incluidos, muchas veces mintiendo. Hasta 
la fecha ninguna investigación lexicológica orientada 
a la construcción de un diccionario ha procedido con 
un razonamiento cuantitativo como el que se aplicó para 
elaborar el DEM, así como tampoco sobre la base de un 
corpus de muestra. 

El CEMC nos dio una rica cantidad de voces, aunque 
no son todas las que se usan en el español mexicano. Sin 
embargo, esas 20 000 palabras reflejan adecuadamente 
el léxico utilizado por los mexicanos e informan, con 
la mayor precisión posible, el conocimiento del español 
tanto de escolares o alumnos universitarios, como de 
personas cultas, que requieren una obra contemporá 
nea, no atenida a prejuicios prescriptivos o hasta mora
les. Con la excepción del Diccionario del español actual 
de Manuel Seco (Editorial Aguilar, Madrid), que recoge 
principalmente léxico del español nacional de España a 
partir de su prensa, y recientemente el Diccionario in
tegral del español de la Argentina (Tinta Fresca, Buenos 
Aires), no hay otros diccionarios en el mundo hispánico 
que tomen como objetivo la integridad de la lengua en 
comunidades nacionales. 

La investigación consistió también en el plantea
miento y elaboración de otros aspectos que confluyen 
en la lexicografía: el procesamiento de los textos del 
CEMC se hizo con una computadora; para ello, pues
to que no había programas de cómputo que se pudie
ran comprar y utilizar, el equipo de trabajo del DEM se 
dio a la tarea de diseñar el primer sistema de análisis 

computacional del español: el analizador gramatical 
del DEM. Se trató de un sistema algorítmico basado en 
la enseñanza de las gramáticas de estado finito, que se 
desarrollaban al mismo tiempo en Estados Unidos de 
América e Italia, entre otros países. Aun cuando ahora 
hay varios sistemas de análisis semejantes en España, 
sobre todo, el mérito de haber construido el primero es 
de los investigadores de El Colegio de México; hasta la 
fecha su planteamiento - ya no su programación, pe
riclitada- sigue siendo un reto para la contemporánea 
lingüística computacional. 

Igualmente se planteó cómo manejar e interpretar 
los datos del CEMC. Es fácil hacer una lista de palabras 
frecuentes, pero la mera lista no sirve para determinar 
su uso, tanto en diferentes registros o estilos de habla, 
como en diferentes regiones geográficas. De nuevo, so
bre la base de enseñanzas de la lingüística cuantitati
va, el equipo de trabajo elaboró un sistema de análisis 
cuantitativo que le permitió reconocer el vocabulario 
fundamental y el resto del vocabulario usual en Méxi
co. Si otros diccionarios hablan de uso y de frecuencia, 
suelen hacerlo a partir de recuentos simples y de im
presiones subjetivas de sus autores. El DEM, por el con
trario, se atiene a sus resultados y hace transparentes 
sus criterios de objetividad. No hay otro diccionario del 
español que haya procedido de esta manera. 

La investigación, además de los dos resultados téc
nicos reseñados, produjo una gran cantidad de datos 
útiles para el conocimiento del español mexicano, 
como el cálculo del "vocabulario fundamental", que 
es un requerimiento de los métodos de enseñanza de 
idiomas y, en el caso mexicano, constituye un elemen 
to central para la elaboración de diccionarios bilingües 
español/lengua indígena; asimismo, el vocabulario 
fundamental ha sido aprovechado por neurólogos, 
audiólogos y pedagogos mexicanos y extranjeros. El 
CEMC es una rica base de datos del español mexicano, 
utilizada ya por más de cien investigadores de la mor
fología y la sintaxis del español. Las dificultades que 
plantean los vocabularios especializados dieron lugar 
al nacimiento de los estudios terminológicos en Mé
xico. La elaboración de la teoría del diccionario y de 
los métodos lexicográficos, surgida de la experiencia 
del DEM, goza de un amplio reconocimiento nacional 
e internacional; y en México, ha comenzado a guiar la 
construcción de diccionarios monolingües de lenguas 
indígenas (hasta ahora, tzeltal, tzotzil, cho!, tojolabal y 
zoque de Chiapas). 
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La conformación de la estructura del diccionario su
puso una investigación previa de métodos lexicográfi
cos, tomados de la enseñanza, principalmente, de las 
lexicografías francesa y estadounidense; también plan

teó la búsqueda de una fundamentación semántica de 
sus definiciones y de sus ejemplos. A grandes rasgos, el 
modelo de diccionario al que llegamos fue el siguiente: 

• Macroestructura simple, es decir, los artículos apa
recen en orden alfabético, sin recuadros especiales 
o particiones del artículo de acuerdo con puntos de 

vista gramaticales o semánticos. 
• Orden alfabético del español, en que las letras ch y 11 

tienen su lugar aparte. 
• Selección de la ortografía de la entrada, cuando hay 

escrituras concurrentes, sobre la base del uso pre

dominante en México. 
• Marcas gramaticales de acuerdo con la enseñanza 

tradicional de la gramática. 
• Indicación de la pronunciación cuando se trata de 

voces extranjeras que difieren en su escritura. 
• Indicación de los modelos de conjugación que sigue 

cada verbo. 
• Orden de acepciones de acuerdo con un árbol de 

interpretación basado en la capacidad cognoscitiva 

del hablante, que permite reconocer el desarrollo de 

las acepciones. 
Agrupación simple consecutiva de las acepciones y 
también agrupación compleja, señalada mediante 
números romanos, cuando se trata de palabras que 
tienen varios conglomerados de acepciones seme

jantes. 
Definición de carácter cultural: siempre que es ne
cesario o conveniente se acude a valores culturales 

característicos de la sociedad mexicana. 
• Introducción de múltiples ejemplos de uso, entresa

cados, en su mayor parte, de los documentos reco
pilados, y en menor cantidad, formulados por los 

propios redactores . 
• Introducción de colocaciones usuales de las palabras 

en el discurso. 

El resultado general es una obra de fácil lectura e 

interpretación, adecuada al conocimiento gramatical 
predominante en México, que destaca los valores cul
tura les de la sociedad mexicana y nutre con ejemplos 

del uso real la gran mayoría de los vocablos que con

tiene. 

El DEM viene a ser, como se dijo antes, el segundo dic
cionario del español que se basa en el uso integral de la 
lengua en un país hispanoamericano, pero el primero en 
el mundo hispánico basado en la investigación del voca
bulario usado en una comunidad nacional. Corresponde 

al deseo que lo originó, formulado por Carrillo Flores, de 
llegar a tener algún día un diccionario mexicano propio, 
atenido a la concepción mexicana del español, que refle

jara los usos que lo han convertido en lengua nacional 
( de las instituciones políticas, jurídicas y culturales de 
México), como lo son los diccionarios Merriam-Webster 
o American Heritage para Estados Unidos de América. 
Por supuesto, no con afán de dar lugar a una especie de 
"independencia lingüística" mexicana, que alejara al país 
de la gran comunidad hispanohablante, sino para reco

nocer, registrar y difundir un español mexicano rico, va
riado, arraigado en la cultura mexicana, que nutre al gran 

río internacional de la lengua española. 
Sin embargo, no deja de ser un pequeño dicciona

rio. En él faltan muchas de las voces registradas por 
Francisco J. Santamaría. Faltan tambien muchas voces 
de uso regional. Ni durante la Colonia, ni durante los 
doscientos años de México independiente hubo quienes 

recogieran sistemáticamente el vocabulario mexicano 
del español, en particular el que circula en las calles, el 
popular, el que casi nunca se manifiesta por escrito. :Ésta 
ha sido y seguirá siendo una de las tareas principales del 

equipo de investigación. 
La inclm,ión de voces científicas y técnicas adolece, 

por su parte, de la aleatoriedad del método utilizado. 
Ha sido la falta de fuentes de información dignas de 
confianza el motivo principal de estos defectos. Ahora 

habrá que someter esas voces a un análisis pormeno 
rizado con los especialistas de cada campo, una tarea 
que se reveló imposible durante el primer periodo de la 

investigación. 
En consecuencia, es necesario apelar a la benevolencia 

de nuestros lectores. Les ofrecemos un primer dicciona
rio mexicano del español, pero éste es el comienzo de 
una empresa que durará muchos años, ya que debe me
jorarse el registro de voces. Por ello, esperamos contar 
con el apoyo suficiente para emprender varias investi
gaciones del vocabulario regional, así como para siste
matizar los léxicos científicos y técnicos. En los años 
futuros seguiremos formando lexicógrafos mexicanos, 
que reciban la estafeta de nuestras manos y lleguen a 
elaborar el gran diccionario que necesita y merece una 

cultura universal y singular, como lo es la mexicana.Cl8 
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F R A N e I s e o s E G o V I A* 

Los escritores y el diccionario 
A propósito de los diccionarios monolingües 

de las lenguas indígenas de Chiapas 

demia, en efecto, se apartó de ellas. En Los escritores sue
len tener relacio
nes ambiguas con 
los diccionarios, 
y los diccionarios 
con ellos. Esto se 

DICCIONARIO 
BÁSJ:CO DEL 

las ediciones siguientes, su Dicciona
rio no sólo omitió las citas de sus anti 
guas autoridades, sino que dejó a sus 
lectores sin ningún ejemplo de uso. 
Así, si el Diccionario se volvía ahora 
capaz de criticar la autoridad de sus • ESPAÑOL 

debe, supongo, a que los unos no ter
minan de reconocerles a los otros ple-

DE MÉXJ:CO 

na autoridad en cuanto a la lengua se 
refiere. El caso del español es ejemplar 

antiguos autores (a los que ahora po
día acusar de escribir mal el español), 
los autores, por su parte, se volvían 
críticos del Diccionario (al que acusa
ban de sordomudo). 

en este sentido. Si bien es cierto que 
el primer Diccionario de la Academia 
tomó el título de Diccionario de Au
toridades, porque se basaba en el uso 
que hacían de la lengua los autores de 
mayor prestigio en su tiempo (pues no 
en balde la palabra autoridad proviene 
de autor), también lo es que el propio 

EL COLEGIO DE MÉXICO 

Entre nosotros, la ambigüedad de 
estas relaciones conoció un punto 
álgido en el periodo que siguió a las 
independencias hispanoamericanas, 
que culminaron al tiempo en que 

diccionario pronto reemplazó a esos 
mismos escritores como fuente de autoridad y modelo 
de corrección lingüística. No es raro. Para saber cómo 
se escribe o qué significa una palabra, el público acude 
a un diccionario, no a un libro de poemas de Quevedo. 
No creo que los escritores hayan resentido ese cambio 
como una usurpación de su autoridad, pero segura
mente vieron en ella una señal de que la Academia se 
alejaba de las producciones reales de la lengua. Y la Aca-

• Francisco Segovia colaboró corno asesor lexicográfico, jun
to a Luis Fernando Lara, en el Programa para la Elaboración de 
Gramáticas y Diccionarios en lenguas indígenas de Chiapas, en 
el que se redactaron diccionarios monolingües en tsotsil, tseltal, 
cho!, tojolabal, zoque, rnarn, kakchikel y mocho'. Leyó estas pala
bras en diciembre de 2009, al concluir los trabajos del Programa. 

surgía el primer movímiento literario 
de Latinoamérica, el modernismo, 

que en buena parte volvíó los ojos hacia el terruño y 
la cultura propia. Desde entonces, lexicógrafos y escri
tores no han dejado de volcarse sobre las hablas nacio
nales, regionales e indígenas, lo que refleja dos cosas 
importantes cuando menos. Por un lado, los escritores 
y lexicógrafos hispanoamericanos comenzaron a escri
bir y consultar diccionarios distintos del de la Acade
mia (aunque siempre de forma paralela, sin cuestionar 
la autoridad de ésta sobre el español culto); por el otro, la 
misma Academia comenzó a escuchar la lengua más 
allá de las normas de la literatura impresa en España 
(aunque imponiéndole siempre una marca y colocán
dola detrás de su propia germanía). Al decir esto quiero 
simplemente atestiguar que al paso del tiempo se mul-
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tiplicaron los diccionarios (que rebasaron la norma im
puesta desde Madrid y comenzaron a reflejar el habla 
de las distintas regiones), pero también -aunque más 
tarde, y ahora sobre todo gracias a las nuevas herra
mientas tecnológicas- se multiplicaron las fuentes do
cumentales del español ( que rebasaron a los escritores 
y se extendieron a los periódicos, la radio, la televisión, 
etcétera) . Tal ampliación y tal diversidad , creo yo, son 
hoy indicio de una nueva época de bonanza para la lexi
cografía hispánica. 

Sobra decir que no ocurre nada parecido con la lexi
cografía monolingüe en lenguas indígenas. Y no sólo 
por el hecho de que no haya aún en ellas una tradición 
lexicográfica, sino también porque su incipiente lexico
grafía no parece estar tendiendo lazos de ningún tipo 
con su literatura, ni ésta con aquélla. Pareciera que el 
único nexo entre ellas es negativo: la desconfianza y la 
descalificación, cuando no la franca ignorancia. Hay 
motivos históricos que podrían ayudarnos a explicar 
esto (como el hecho de que la educación primaria del 
país no promueva la lectura -ni siquiera en español, 
ya no digamos en lenguas indígenas-, de donde se ex
plica que los mexicanos no leamos lo que escriben los 
mexicanos) , pero también hay razones, digamos , "es
tructurales ': que se refieren a la naturaleza de la lexi
cografía y la literatura en cuanto empresas y obras de 
interés social. 

He dicho que la lexicografía hispánica está quizá go
zando ya de una nueva bonanza , tan rica como aquella 
que nos dio las obras de Santamaría, Becerra y Maximi 
no Martínez, por citar sólo mexicanos. De mis palabras 
podría inferirse que tal bonanza se debe a una mayor 
independencia de la lexicografía con respecto a la lite
ratura, al menos en lo que toca al asunto de la autoridad. 
Es cierto que puede entenderse esto, porque esto es en 
efecto parte de lo que digo, pero hay algo más. Los dic
cionarios , tal como hoy los conocemos, aparecieron en 
Europa con el propósito más o menos explícito de mos 
trar la unidad lingüística de algo que desde entonces 
aprendimos a reconocer como una nación. Este interés 
político ligó históricamente la lexicografía con el Esta
do y su autoridad. Así, la Academia no sólo daba brillo 
y esplendor a la lengua; también se lo daba al Imperio 
Español. En este sentido , la autoridad del diccionario no 
provenía realmente de los hablantes -y ni siquiera de 
los escritores-, sino de la Real Academia que a su vez la 
recibía del Rey. Era una autoridad institucional, llegada 
del cielo, como la del propio Rey. 

DICCIONARIO 
DE 

MEJICANISMOS 
R•:o •~ ~ do CCN!l Cll.u d• n t{'lf'.-1.a.ft • 
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De esa suerte de "arbitrariedad lingüística imperial" sí 
que nos liberaron las guerras de independencia , pero de 
ello no debe seguirse que sólo a partir de entonces los 
hablantes somos libres. Lo éramos desde antes, cuando 
menos si hacemos aquí una diferencia importante: no 
es lo mismo una norma lingüística que una autoridad 
lingüística. En este sentido , la Independencia nos liberó 
en el terreno de la política, pero no en el de lo políti
co, porque en este terreno nunca fuimos vasallos - ni 
lo somos, ni podríamos serlo- . La razón es simple: el 
habla y la literatura son instituyentes, mientras que la 
Academia y el diccionario son instituciones. Ésta es la di
ferencia que se oculta detrás del despre cio con que los 
escritores acusan al diccionario de ser "el cementerio de 
la lengua", un lugar donde las palabra s están muertas , y 
no vivas como en la literatura. Es como si dijeran que 
la soberanía y la legitimidad lingüísticas, a diferencia 
de las políticas, nunca han residido en algo que no sea la 
comunidad de sus hablantes, por más que la lexicogra
fía hispánica haya nacido intentando secuestrarla. Pero 
¿puede el diccionario expiar de algún modo esta espe-
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cie de pecado original? Nunca por completo, creo yo. 
Pero puede al menos intentar que su institucionalidad 
no traicione los principios instituyentes que pretende 
representar. Para ser fiel a ellos debe acercarse a sus 
hablantes y escuchar sus palabras. Y esas palabras, a su 
vez, deben dejarse oír. 

2. Históricamente, las lenguas que primero produjeron 
diccionarios gozaban ya de una escritura plenamente 
desarrollada y de una gran riqueza literaria. Los diccio
narios de las lenguas indígenas de México, en cambio, 
no se nutren de un corpus comparable de literatura es
crita y nacen casi a la par -apenas un poco después
que las editoriales en que ésta se publica. Sin una buena 
reserva en la despensa, estos diccionarios indígenas co
rren el riesgo de morirse de hambre; deben, entonces, 
procurársela de algún modo y ser ellos los que prime
ro alienten una literatura vigorosa, para que luego ella 
los alimente a ellos. Si quieren calar en la sociedad y 
tener en ella algún valor, deben promover la salud del 
contexto que los hace útiles; deben fomentar la lectura 
y la escritura. Porque, evidentemente, los diccionarios 
no tienen sentido en una sociedad que no escribe y no 
lee. Si no son los hablantes mismos quienes instituyan 

NUEVO DICCIONARIO 
HU 

LENGUA CASTELLANA 
tllllCCIWPUUI 

--
LA ACADEMIA ESPAÑOLA, 

,_,..., ..... ,Mlftllla, ..... ,¡,_, 
.,.. •• aLu •Ma .u ••••w••·"· ........ 

DOl'II VICENTE 8.\LVÁ, 

UCUU IDICIOJt -·-

PAR15, 
LIBl.1Jil4 DI J)ONI \'ICfNTI 141..l.l, 

....,. .. ..._.,rt 

un . 

el valor del diccionario, el diccionario será siempre letra 
muerta, como suelen decir los escritores. Y esto será así, 
por más que el Estado lo promueva y se adorne con él. 

De lo que llevo dicho quizá se entienda que veo con re
celo que sean las instituciones gubernamentales las que 
en principio se propongan la empresa de hacer diccio
narios, como ha ocurrido normalmente en la tradición 
hispánica. Pero no es exactamente eso lo que quiero de
cir. Creo que los Estados pueden en efecto proponerse 
tal empresa, aunque siempre en cuanto obra instituida, 
no en cuanto obra instituyente. Con esto quiero decir 
que, en cuanto se somete a la sanción de sus hablantes, 
el diccionario rebasa o traiciona las intenciones de quie
nes los redactan. Así como los escritores dicen que, una 
vez publicada, su obra sigue su camino independiente
mente de ellos, así también los diccionarios se separan 
de sus autores y siguen a solas su camino entre los lecto
res. Les pondré un ejemplo de esto. 

Los primeros diccionarios de la Real Academia Espa
ñola se hicieron frente al inglés y el francés, y los diccio
narios de los países latinoamericanos frente a los de la 
Academia, como si el fin último de todos ellos no fuera 
sino el de distinguirse de los demás contra los demás. 
Pero no puede negarse que esos mismos diccionarios 
ofrecían a sus hablantes, además, un vehículo de iden
tidad, conocimiento y gozo en su propia lengua. Así, al 
nacionalismo impuesto desde arriba, por la política, se 
añadía el reconocimiento de sus hablantes, en lo políti
co. La poesía de López Velarde refleja bien esta diferen
cia. La patria de la que él habla es la nuestra, la que se 
mueve "entre nosotros", no la que se impone en las es
cuelas como una imagen forjada por el Estado. La mis
ma patria que animó los "sentimientos de la nación" de 
Morelos antes de que esa nación existiese; es decir, una 
fuerza instituyente que debía cuajar en una institución 
-o, dicho en términos políticos, una fuerza constitu
yente que debía cuajar en una constitución (la de Apa
tzingán, en este caso). 

Entiendo, pues, la desconfianza que provoca en los 
escritores la intervención del Estado en los asuntos de 
la lengua. Y entiendo que desconfíen también de las 
empresas particulares que más recientemente se han 
echado a cuestas la tarea de volver "claro" el uso de la 
lengua que emplean los gobiernos, recogiendo así una 
aspiración legítima de la sociedad, pero privatizándola 
y comercializándola en beneficio propio, no de la socie
dad. Por eso me importa subrayar aquí ese nivel social 
y ciudadano de la lengua, pues creo que para combatir 
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la manipulación y corrupción de una lengua es preciso 
que los hablantes confíen en su literatura y en su diccio
nario. Dicho de otro modo, porque creo que las cosas 
que se dicen las personas entre sí está esencialmente por 
encima o por debajo de los intereses políticos o econó
micos. Y que, en este sentido, el acto de decir esas cosas 
representa lo político frente a la política, lo instituyente 
frente a lo instituido. 

Pero esa división hace de cuenta que hay un tajo in
salvable entre una cosa y otra, con lo cual obvia el pro
ceso por el que un movimiento constituyente culmina 
al cabo en una constitución. Es decir, hace de cuenta 
que no somos nosotros mismos quienes a fin de cuentas 
nos reconocemos o no en nuestras instituciones. Pero, 
si el tajo fuera en efecto tan insalvable como a veces lo 
pintamos, sería del todo imposible que los españoles se 
vieran reflejados en el Diccionario de la Real Academia 
Española de la Lengua, ya no digamos los hispanoame
ricanos. Y sin embargo lo hacen, lo hacemos -al menos 
hasta cierto punto-. ¿Cómo es posible esto? Por una 
parte, el diccionario es un catálogo de las palabras de 
una lengua, no de los mensajes que se pueden formar 
en esa lengua, y esto acota mucho su poder de institu-

Tesoro de 

Castellana 

la Lengua 

o Española 
Compw11l0 por ti Lfrtnno:lo Don StbaJtidn de Cobarrv11ios Orotco, 
C•~lld,a dt Su .\fa,tstoi, ,\laslrututla y Ca11(1nrgo dt lo S11"/0 
Ytlt1i4 de Cwmco, 1 Co,a1wltor dtl Sorilo Oficio dt /11 Inqui1ic·ión. 

Oirisido a la Magestad Ca1ólioa del Rey Don Felipe 111, 
nuutro uñor 
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cionalización. Pero, por otra, el diccionario se redacta 
siempre desde el interior mismo de la lengua (las pala
bras se definen con palabras), y si es cierto que puede 
tratar de dirigirla, nunca logrará dominarla por com
pleto. Un lexicógrafo lo ve así: mientras él está en el 
centro de su lengua, definiendo una palabra, otras mil 
aparecen o desaparecen en la periferia. La lengua está 
viva y es imposible que el diccionario atrape, no ya los 
mensajes que en ella aparecen, sino siquiera todas sus 
palabras. La lengua se escapa aun de los tiranos más te
rribles. Si uno quiere forzarla a "decir las cosas como 
son", ella en el acto se pone a hacer metáforas. No es que 
mienta y ni siquiera, que pretenda engañarnos de este 
modo. Nos está diciendo en efecto "las cosas como son", 
sólo que para ella las cosas nunca son literalmente como 
son, sino que sólo son como son en las metáforas. Por 
eso creo que ningún diccionario logrará nunca secues
trar por completo su lengua. Si no lo hizo el del primer 
emperador de China -que quería gobernar hasta en el 
significado de las palabras-, no lo va a hacer ningún 
otro. Por eso un hablante español puede al menos aso
marse al diccionario que le ofrece la Real Academia, y 
hasta los latinoamericanos nos asomamos a ver cómo 
nuestra lengua sobrevive en él. 

3. La imposibilidad de que un diccionario secuestre por 
completo su lengua me alivia del pesimismo total y de 
la total renuncia a leer o redactar una obra cualquiera 
patrocinada por las agencias estatales. Después de todo, 
ni vivimos ya bajo el régimen de los monarcas absolu
tos ni los diccionarios se hacen ya sólo frente y contra 
los demás. Y no me desengañan de esta idea ni la expe
riencia que he tenido como redactor del Diccionario del 
Español de México (DEM) -el primer diccionario del es
pañol basado en el análisis estadístico de un corpus- ni 
la que he tenido como asesor del Programa para la Ela
boración de Gramáticas y Diccionarios, de la Dirección 
General de los Servicios Educativos para Chiapas -que 
hace años comenzó a publicar los primeros diccionarios 
monolingües en lenguas indígenas de México; esto es, 
los primeros diccionarios redactados por los hablantes 
de una lengua indígena para los hablantes de esa misma 
lengua-. 

El caso del DEM me permitirá mostrar qué esperanzas 
me caben cuando veo un gobierno tomar la iniciativa 
en asuntos lingüísticos. Aunque el DEM nació por de
cisión presidencial como un fideicomiso (que duró lo 
que el sexenio del presidente que lo instituyó), hoy es 
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acogido como un programa propio por el Centro de 
Estudios Lingüísticos y Literarios de El Colegio de Mé
xico, que entendió la importancia del proyecto mucho 
más allá de los límites sexenales que le imponía la pre
sidencia. Dicho de otro modo - con una palabra que 
está de moda- , El Colegio de México "ciudadanizó" el 
proyecto del DEM. No porque haya dejado de recibir di
nero proveniente de los contribuyentes, pues lo recibe, 
sino porque el DEM ya no podría adornar los intereses 
del gobierno en turno. Al acogerlo en su presupuesto, 
El Colegio de México dejaba en claro que reconocía en 
el DEM un proyecto de interes público. Lo había sido 
siempre, en esencia, pero ahora podía realizarse sin los 
sobresaltos a que antes lo sometían las veleidades de su 
fideicomitente y, con ellas, las de la política nacional. 

Este ejemplo servirá para que se comprenda mejor 
dónde está la raíz de los problemas a los que se en
frentan ahora los lexicógrafos indígenas, pues es casi 
seguro que, una vez publicados los diccionarios de las 
tres últimas lenguas trabajadas (el mam, el mocho' y el 
kakchikel), el programa cerrará sus puertas. Entiendo 
que las autoridades piensan "darle seguimiento" al pro
yecto dejando que los lexicógrafos preparen materiales 
lingüísticos para la educación primaria bilingüe, pero 
no puedo dejar de pensar que eso es un desperdicio. Es 
muy importante, por supuesto, que los diccionarios no 
sólo existan en las bodegas y en los anaqueles, sino que 
se usen efectivamente en las escuelas y en las casas, pero 
no por eso debemos dedicar a los lexicógrafos - cuya 
formación tanto nos ha costado - a un trabajo distin
to del suyo; no por eso debemos echar por la borda la 
preparación que ahora tienen y que podrían no sólo 
mejorar sino también transmitir a una nueva genera 
ción de lexicógrafos - con los que a la larga podrían 
ahorrarse la asesoría del DEM y, con ella, la mediación 
del español - . Pero mucho me temo que en este caso 
no habrá un Colegio de México que entienda la impor 
tancia de continuar el proyecto; que entienda que los 
diccionarios no se hacen de una vez por todas sino que 
son una labor continua. Porque las lenguas cambian y 
los diccionarios envejecen ... ¿Ü se imaginan ustedes 
que la Real Academia Española hubiese cerrado su área 
de lexicografía por considerar que con el Diccionario de 
Autoridades concluía su proyecto, al que, sin embargo, 
le daría "seguimiento" en escuelas y librerías? Tendría
mos un diccionario del español que se hablaba en los 
siglos xv11 y xvm, pero no del que se habla hoy; y ten
dríamos un método lexicográfico antiguo y obsoleto ... 

Pero eso, claro, no es algo que las autoridades entien
dan fácilmente. 

Esto es una queja, por supuesto. Pero en estas líneas 
también he dejado ver que alguna esperanza me queda 
todavía, si logramos que las cosas caminen "entre no
sotros''. Y no es que me engañe: sé bien que es la lengua 
la que siempre anda "entre nosotros': y nunca, jamás, el 
presupuesto. Pero he visto a El Colegio de México adop
tar de buena gana al DEM y he visto al Programa para 
la Elaboración de Gramáticas y Diccionarios sobrevi
vir a la administración de tres gobernadores sucesivos. 
Puede que me equivoque, pero veo ahí una rendija que 
los lexicógrafos indígenas podrían aprovechar para pa
sar del otro lado, del otro lado del presupuesto, quiero 
decir, del lado bueno del presupuesto. El ideal sería un 
instituto autónomo de lexicografía en lenguas indíge
nas, que redactara gramáticas y diccionarios, y que ade
más preparara a los lexicógrafos que después tomarían 
la estafeta, pero por ahora podríamos conformarnos 
con que las autoridades los dejaran continuar con su 
trabajo, que es un trabajo que no acaba nunca. 

Antes de terminar debo insistir, sin embargo, en que 
aun el favor de las autoridades no va a servir de nada si 
los diccionarios indígenas no están vivos en su cultu
ra, dialogando con sus hablantes. Porque estos diccio
narios no se han redactado "antropológicamente': para 
dejar registro simplemente de cómo eran sus lenguas en 
cierto momento, sino para que cada una tenga dónde 
reflejar su vida y, mirándose en ese espejo, crezca y se 
enriquezca. Su obra no es en esto muy distinta de la de 
los escritores, y por eso la lexicografía indígena necesi
ta de ellos. Porque los escritores son los hablantes más 
visibles para el diccionario , porque son ellos quienes 
tienen los mejores medios para criticarlo, corregirlo, 
mejorarlo. Si queremos que estos diccionarios sean algo 
más que una lectura escolar obligatoria, debemos cui
dar que estén vivos en las comunidades a las que van 
dirigidos. Y, entre ellas, en la de los escritores. Necesita
mos lexicógrafos que no sólo hablen su lengua sino que 
lean en ella, que escriban en ella. Lexicógrafos que sean 
lectores y escritores. Pero también necesitamos escrito
res que atiendan a su diccionario y de vez en cuando 
sean lexicógrafos. Si queremos crear una conciencia y 
una cultura lingüísticas entre los hablantes, no pode
mos dejar que lexicógrafos y escritores se ignoren mu
tuamente. Porque la cultura de verdad es algo que no 
nos llega desde arriba, acabado ya e instituido, sino que 
está aquí, "entre nosotros ", instituyendo.C8' 
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LUZ FERNÁNDEZ GORDILLO 

Las inquietudes 
y los diccionarios 

precedentes 

1 interés por el estudio de 
la lengua española y por 
el de las lenguas indí
genas surgió de manera 
paralela en el siglo XIX, 

como efecto del mar-

DICCIONARIO 
CASTELLANO 

Deseoso el supremo gobierno de aprove
char tan favorable ocasión, para contener 
aquel mal y restituir toda la pureza y explen
dor á la lengua que heredamos de nuestros 
mayores, y que e5 por consiguiente la nues
tra, ha dispuesto crear una academia con el 
título de Academia de la Lengua.1 

CONLASVOCUOEQE>; lASYAJtTL'l 

cado nacionalismo que envolvió todos 
los aspectos de la vida sociohistórico
cultural a pesar de las luchas internas 
entre federalistas y centralistas, liberales 

TOWOI 

A 

Además de conservar el español "en 
toda su pureza': esta academia tenía 
varias atribuciones, entre ellas: la for
mación del "diccionario de las voces y conservadores, y de las intervenciones 

extranjeras a las que los mexicanos tuvie
ron que hacer frente. Las lenguas prehis
pánicas eran lenguas propias, y el español 

-- hispano-mexicanas, distinguiéndolas de 
las castellanas corrompidas" y de "gra-

se asumió también como propio, como la lengua de los 
que lucharon por la soberanía y el progreso de México, 
como lengua heredada que compartían americanos y 
españoles con los mismos derechos, y no como lengua 
impuesta. 

Conservar "su pureza" era obligación no sólo de los 
españoles, sino también de los mexicanos; esto deter
minó que Antonio López de Santa Anna, presidente de 
México, ordenara la creación de la Academia de la Len 
gua, sin lazos con la Real Academia Española, mediante 
el decreto promulgado el 22 de marzo de 1835: 

La decadencia á que ha llegado entre nosotros la lengua 
castellana, tanto por la falta de principios en la mayor parte 
de los que la hablan y escriben, como por la circulación de 
las malas traducciones de que ha inundado á la República 
Mexicana la codicia de los libreros extrangeros, y princi
palmente por la escasez de obras clá~icas y originales, pro
ducida por la incomunicacion en que hemos estado con 
España[ ... ] 

máticas y diccionarios de las diferentes 
lenguas que se hablan en toda la República': el acopio 
de "materiales que sirvan para la formacion del atlas 
etnográfico de la República en la parte perteneciente á 
idiomas':2 la determinación de las obras que debían ser
vir para el estudio de la elocuencia y poesía castellanas, 
el establecimiento de premios anuales de estas discipli • 
nas, así como la censura del lenguaje y del estilo de las 
obras cuyos autores y centros científicos lo solicitaran 
para su revisión. 

El número de ilustrados era mu} reducido, por lo que 
la mayoría de los académicos seleccionados para integrar 
esta institución también participaron en la Academia Na 
cional de Historia; entre estos a<.:adémicos destacó José 
Justo Gómez de la Cortina, quien fue nombrado presi
dente de la Academia de la Lengua porque siendo "in-

1 Circular de la Secretaría de Relaciones. Creación de la Acade
mia de la Lengua, .México, 22 de marzo, núm. 1535, 1835. 

2 Cirtul.1r. .. , op. cit. 

12 BOLETIS EDITORIAL julio-agosto, 201 O 



dividuo de la academia española de la lengua, debe serle 
más fácil organizar y reglamentar á la nuestra, y verificar 
la distribucion de trabajos según aquella lo practica''. 

Las circunstancias políticas de México en aquel mo
mento fueron determinantes para que la Academia de 
la Lengua no progresara ni siqmera con el decreto del 
24 de enero que restablecía el de 1835, y ratificaba a Gó

mez de la Cortina como presidente de esta institución. 
No obstante, hay que destacar el afán que mostraron los 
primeros gobiernos mexicanos de contribuir al progre
so de la cultura del país y a la necesidad de legislar sobre 
la lengua española. Parece ser que, a pesar de interrup 

ciones y del poco tiempo que duró, las actividades de 
esta academia se centraron esencialmente en corregir el 
uso anárquico que se hacía de la ortografía . 

Bárbara Cifuentes ha estudiado el desempeño que 

tuvo Gómi:z de la Cortina como gramático y filólogo,3 

lo que le ha permitido sostener que sus ideas lingüísti
cas provenían de la gramática racionalista, es decir, de 
"los principios filosóficos y procedimientos comparati
vos que habían quedado asentados en la Enciclopedia 

Francesa ( 1751-1777)". 4 El autor no trataba únicamente 
de sancionar el empleo de galicismos corno predicaba la 
normativa de la Real Academia Española (RAE),5 sino 

de utilizar "la lengua patria" como medio de progreso y 
difusión de las ciencias y las bellas artes; de esta manera 
se hacían accesibles las luces de la Ilustración a la lengua 
española, y se desterraba el uso de un castellano falso o 
amoldado a otras lenguas. En este sentido, Górnez de la 
Cortina señalaba que "la lengua oficial de México era 

aquella que, de manera necesaria y natural, se utilizaba 
en los ámbitos científico, artístico y legislativo"; en conse
cuencia, quienes la norman son los intelectuales con sus 

estudios y descripciones, los literatos con sus escritos y 
los gobernadores con su elocuencia, todos ellos sin per-

3 Bárbara Cifuentes, "José Justo Gómez de la Cortina frente a 
la lengua oficial de México~ en Laura Beatriz Suárez de la Torre 
(coord.), Empresa y cultura en tinta y papel (1800-1860), Instituto 
de Investigación )osé Ma. Luis Mora, México, 2001, pp. 374-384. 

4 Ibídem, p. 375. 
s Dejó inéditas algunas obras, entre ellas dos, cuyos títulos 

transparentan una actitud critica hacia la RAE: "Colección de voces 
y frases castellanas que no se hallan en el diccionario de la Acade
mia, pero que se encuentran usadas por autores de primer orden" y 
"Examen critico de la gramática de la lengua castellana compuesta 
por la Real Academia española~ Ruiz Castañeda en "El Conde de 
la Cortina ... ~ Cuadernos del Centro de Estudios Literarios, núm. 8, 
Universidad Autónoma de México, México, 1974, pp. 53-54, cita 
los títulos de la obra inédita de Gómez de la Cortina. 

der de vista la riqueza de palabras, expresiones y giros 
que ofrece la lengua española. 

De acuerdo con esta concepción, el Diccionario de 
sinónimüs castellanos {1845), de Gómez de la Cortina, 

ofrece disertaciones lingüísticas de cada uno de los si
nónimos que presenta, los cuales refieren esencialmente 

a caiacterísticas de los matices significativos que per
miten usarlos en situaciones comunicativas distintas y 
propician extens1ones con las que se manifiestan nue
vos conceptos. Gómez <le la Cortina elaboró, además, 
un Diccionario manual de voces técnicas castellanas en 
Bellas Artes (1848) en el que encontramos a los enciclo
pedistas franceses, especialmente a Rousseau y el Dic
cionario filosófico de Voltaire. En sus dos obras Górnez 
de la Cortina incluye ejemplos para fundamentar las 
diversas significaciones que explicita. 

No obstante, durante este tiempo continuó vigente el 
estudio gramatical subordinado al modelo latino en los 
textos de enseñanza de ''la lengua nacional" o de "la len
gua castellana': fue ganando terreno la aplicación de los 
principios de· la lingüística comparativa y de la lingüísti

ca histórica europeas para examinar la lengua española 
y las lenguas prehispánicas. 

Melchor Ocampo, políl1co liberal, juarista, es quien 

mejor ilustra este nuevo enfoque -a l que podríamos 
considerar científico- en sus artículos relativos a la 
lengua. Preocupado por la falta de interés de los mexica
nos por sus lenguas vernáculas, reproduce en el artículo 
"Bibliografía mexicana" la parte dedicada a las lenguas 
indomexicanas del Catálogo de las lenguas de las nacio
nes conocidas de Henás y Panduro, haciéndole varias 
correcciones. Además escribió "Consulta a los estudio

sos de la lengua mexicaná', 6 donde compara la lengua 
española y el náhuatl a partir de ciertas características 
que dedujo de gramaticas y vocabularios escritos en la 
Nueva España en el siglo >.. \'I y de las anotaciones que 
hizo sobre la pronunciación, de acuerdo con las res

puestas que le daban hablantes de dicha lengua. 
Con respecto al espanol mexicano, Melchor Ocampo 

publicó "Idiotismos hispano-mexicanos o más bien pri

meros apuntes de un suplemento al Diccionario de la 
Academia Española, por las palabras que se usan en la 
República de México como parte del dialecto castellano 
que en ella se habla': artículo en el que registra más de 

6 Cf. Melchor Ocampo, "Bibliografía mexicana~ Obras com
pletas, t. rn, Letras y ciencias, El Caballito, México, 1978, [ 1844]: 
179-202 pp., y [ 1843]: 203-209 pp., respectivamente. 
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mil vocablos -mexicanismos de uso diferencial, patri

moniales e indomexicanismos- que empezó a reunir 
a solicitud de Vicente Salvá,- quien se había propuesto 
incrementar el número de americanismos en su Diccio
nario de la lengua castellana. En ese artículo, Melchor 
Ocampo presenta los fundamentos teóricos que le per
miten referirse al español mexicano y justificar ciertas 
modificaciones ortográficas que lleva a cabo, así como 
plantear las siguientes preguntas: ¿qué es lengua? , ¿qué 
es dialecto?, ¿qué es escritura alfabética? y ¿cuál es el 

mejor medio de simplificar ésta? Sus respuestas remiten 
a las precisiones que hicieron enciclopedistas y filóso
fos franceses, como Dumarsais , Beauzée, Gail y Volney, 

con respecto al estudio de la gramática y de diversas 
lenguas durante el siglo xvm . Todo ello lleva a aseverar 
que el español mexicano es un dialecto de la lengua es
pañola, es decir, "lo que en estilo botánico se llama una 

variedad" :8 

la diversa pronunciación que la República de México da a 
las sílabas castellanas za, ce, ci, zo, zu, lla, lle, lli, llo, llu, 
y el empleo de la combinación ti, peculiar a nosotros, las 
muchas palabras que usamos como isosónimas de otras 
castellanas, uno u otro idiotismo, los muchos nombres que 
el castellano no tiene y de que no podemos pasarnos, y 
nuestra distinta entonación ortoépica, son consideraciones 
bastantes para sostener que en México se habla una cosa 
distinta de la lengua castellana. Y que esta cosa sea un dia
lecto y que merezca respetarse, acatarse y atenderse, provie
ne de que no es el producto de la ignorancia, o el extravío 
de uno u otro original, sino el uso general de ocho millo
nes de habitantes que en sus tribunas, en sus foros, en sus 
púlpitos, en parte de sus teatros, en sus reuniones más esco
gidas, y por sus sabios, sus diplomáticos, sus magistrados, 
sus oradores y sus poetas quieren hablar así, y así hablan.9 

Respecto a las modificaciones ortográficas que inclu 
ye en este artículo, se puede afirmar que superó las que 

propuso Bello y las aprobadas en Chile en 1846 entre las 
presentadas por Sarmiento, ya que afectan básicamente 

7 Al parecer, Ocampo tenía la intención de enviar a 5alvá este 
material cuando inició su acopio en 1840, pero cambió su deci
sión. En 1844 revisó este material, lo completó en parte y decidió 
su publicación con el titulo ya mencionado. 

8 Melchor Ocampo, "Idiotismos hispano-mexicanos. O más 
bien primeros apuntes de un suplemento al Diccionario de la 
Academia Española, por la palabras que se usan en la República 
de México como parte del dialecto castellano que en ella se ha
bla", Obras completas, t. m, Letras y ciencias, El Caballito, México, 
1978, [1840-1844]:p.82. 

9 Melchor Ocampo, "Idiotismos .. .'; op. cit., pp. 86-87. 

al seseo y al yeísmo que singularizan el español ameri
cano. Sin embargo, no trascendieron. 

Otro intento de fundar una institución encargada del 

cuidado de la lengua y de elaborar un diccionario hispa
nomexicano, y que tampoco prosperó, partió de la orden 
que firmó Maximiliano, como Emperador de México, el 
10 de abril de 1865, para el establecimiento de la Aca
demia Imperial de Ciencias y Literatura que integraba 
tres secciones, una de las cuales cojuntaba filología, lin

güística y bellas artes. A ella pertenecieron varias de las 

personalidades de aquella época, como José Fernando 
Ramírez , y los que serían fundadores de la Academia 

Mexicana correspondiente de la Española en 1875: Joa
quín García Icazbalceta, Francisco Pimentel, José María 
Roa Bárcena. 

No prevaleció el avance en los estudios científicos de 
la lengua, sino el tratamiento eminentemente normativo 
trazado por la Gramática, la Ortografía y el Diccionario 
de la lengua castellana de la RAE , tanto en las obras diri
gidas a la enseñanza de la "gramática castellana" y de las 
lenguas extranjeras o indígenas, como en una serie de 
diccionarios que se ocupan exclusivamente de registrar 
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los barbarismos, solecismos y demás "voces corrompi
das" que se usaban en México en la segunda mitad del 
XIX y en los denominados diccionarios de "provincia
lismos''. Esto ocurrió con el Diccionario de mejicanismos 
(1895) del pedagogo cubano Félix Ramos y Duarte, en 
cuya advertencia "Al público" manifestó que el objeti
vo principal de la elaboración de este dicciona rio ha
bía sido el de depurar la lengua españo la "de todos los 
barbarismos, solecismos i demás vicios que, de algún 
modo, quebran tan las leyes de la pureza i propiedad del 
bien decir", y lo que "coadyuvará en algo, en la educa
ción púb lica, para desterrar del habla castellana muchas 
improp iedades''.10 Sin embargo, el número considerable 
de indigenismos, así como de voces coloquiales y po
pulares sin la referencia explícita a una voz castiza, le 

10 Feliz Ramos i Duarte, Diccionario de mexicanismos. Colec
ción de locuciones i frases viciosas, con sus correspondientes críticas 
i correcciones fundadas en autoridades de la lengua; máximas, re
franes, provincialismos i remoques populares de todos los Estados 
de la República Mejicana, Imprenta de Eduardo Dublán, México, 
1895, p. s. 

permiten suponer a Luis Fernando Lara11 el gusto que 
sentía Ramos y Duarte por ellas y el olvido de su propó
sito fundamental. 

Una perspectiva muy distinta a la de Ramos y Duar
te se advierte en Joaquín García Icazbalceta, quien fue 
académico correspondiente de la RAE y fundador de la 
Academia Mexicana (que tenía como responsabilidad 
primordial la elaboración del "Diccionario hispano
mexicano" y la de una historia literaria de México). En 
esta Academia ocupó el puesto de secretario desde su 
fundación en 1875 hasta 1883, cuando pasó a ser el di
rector, puesto en el que permaneció once años. 

Durante las primeras sesiones, los académicos mexi
canos se consagraron a trabajar en la preparación del 
diccionario, labor que fue interrumpida, posiblemente, 
a principios de 1876. La RAE solicitaba que, a partir de 
la edición de 1869 del Diccionario usual, se corrigieran 
los errores de los provincialismos de México y se aña
dieran los faltantes para la siguiente edición y para pre
parar una nueva del Diccionario de autoridades -que 
se designaría Diccionario histórico en la segunda década 
del siglo xx-. Esta tarea dio lugar al artícu lo de Icaz
balceta "Provincialismos mexicanos': publicado en el 
tercer tomo de las Memorias de la Academia Mexicana 
en 1886, y seleccionado por su hijo Luis García Pimentel 
como prólogo a su Vocabulario de mexicanismos. En ese 
artículo, Icazbalceta precisa sus principales ideas sobre 
el español en América y su lugar en el Diccionario de 
la Real Academia Española (DRAE), sobre las diferencias 
entre el diccionario de la lengua y el diccionario de pro
vincialismos, y sobre el concepto de provincialismo. 

García Icazbalceta acogió la idea del español ameri
cano expresada por Cuervo y la que emitió Jerónimo de 
Mendieta en referencia al rápido aprendizaje del espa
ñol por los indios mexicanos y a la penetración de vo
ces vernáculas "de las Indias" y "de la lengua mexicana" 
en el español. Con relación al español común entre los 
hispanoamericanos, nuestro lexicógrafo hace referencia 
al seseo, al yeísmo, a la tendencia a diptongar hiatos, a 
cambiar, añadir o suprimir sonidos, a modificar géneros 
gramaticales, a la permanencia de arcaísmos del espa
ñol peninsular y al uso de idénticos disparates. Supone 

11 Luis Fernando Lara, Ayer y hoy en la lexicografía mexicana 
del español, Memorras del 1v Encuentro Internacional de Lin
güística en el Noroeste, t. 3, Interdisciplinas lingüísticas, Zarina 
Estrada Fernández, Max Figueroa Esteva, Gerardo López Cruz y 
Andrés Acosta Félix (eds.), Universidad de Sonora, Hermosillo, 
1998, pp. 19-20. 
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que la explicación de estos rasgos a lo largo del territo
rio americano radica en su origen, en el transplante del 
español, y en que el seseo y yeísmo podrían deberse al 
gran número de andaluces que intervinieron en él. En 
cuanto a la diseminación a lo largo de Hispanoamérica 
de los diversos indoamericanismos, García Icazbalceta 
sostiene que es el resultado del continuo ir y venir de 
los españoles durante el siglo xv1 por los distintos terri
torios americanos, llevando y trayendo voces que iban 
adoptando, varias de las cuales trasladaron a España. 12 

Considera que los americanismos no genéticos debieran 
recogerse, junto con los indoamericanismos, en el DRAE, 

y para hacerlo adecuadamente señala la necesidad de ha
cer un diccionario de americanismos de acuerdo con lo 
que manifestó Rafael María Merchán, a quien cita: 

Valdría la pena escribir un "Diccionario de Americanis
mos''. fijando, hasta donde fuera posible, la etimología de 
ciertas voces que todos, desde Río Grande á Patagonia, en
tendemos ya, y darlo á España diciendo: De los cuarenta y 
dos millones de seres que hablamos español, veintisiete millo
nes hemos adoptado estas palabras con este sentido: ellos son 
el contingente que tenemos el deber y el derecho de llevará la 
panomia de la lengua". 13 

García Icazbalceta incluye, además, un pasaje del pró
logo de la Gramática de Bello, en el que este venezolano 
sostiene una defensa de los americanismos empleados 
en la lengua culta: 

No se crea que, recomendando la conservación del caste
llano, sea mi ánimo tachar de vicioso y espurio todo lo que 
es peculiar de los americanos. Hay locuciones castizas que 
en la Península pasan hoy por anticuadas, y que subsisten 
todavía en Hispano-América: ¿Por qué proscribirlas? Si se
gún la práctica general de los americanos es más analógica la 
conjugación de algún verbo, ¿por qué hemos de preferir 
la que caprichosamente haya prevalecido en Castilla? Si de 
raíces castellanas hemos formado vocablos nuevos, segun 
los procederes ordinarios de derivación que el castellano 
reconoce, y de que se ha servido y se sirve continuamente 
para aumentar su caudal de voces, ¿qué motivo hay para 
que nos avergoncemos de usarlos? Chile y Venezuela tie
nen tanto derecho como Aragón y Andalucía para que se 

12 Joaquín García lcazbalceta, Vocabulario de mexicanismos, 
comprobado con ejemplos y comparado con los de otros países 
hispano-americanos. Propónense además algunas adiciones y en
miendas a la última edición (12) del Diccionario de la Academia 
(Obra póstuma publicada por su hijo Luis García Pimentel), La 
Europea de J. Aguilar Vera y e•, México, 1899, pp. 1x-x1. 

13 Joaquín García lcazbalceta, op. cit., p. x1. 

toleren sus accidentales divergencias, cuando las patrocina 
la costumbre uniforme y auténtica de la gente educada. En 
ellas se peca mucho menos contra la pureza y corrección del 
lenguaje, que en las locuciones afrancesadas de que no dejan 
de estar salpicadas hoy día las obras más estimables de los 
escritores peninsulares.14 

Estas referencias le sirven a García Icazbalceta de 
preámbulo a sus propias ideas: 

¿Por qué, pues, hemos de calificar rotundamente de disparate 
cuanto se usa en América, sólo porque no lo hallamos en el 
Diccionario? Esos mal llamados disparates ¿no son á menudo 
útiles, expresivos y aun necesarios? ¿No suelen ser más con
formes á la etimología, á la recta derivación ó á la índole de 
la lengua? Deséchese enhorabuena, con ilustrado criterio, lo 
superfluo, lo absurdo, lo contrario á las reglas filológicas; pero 
no llevemos todo abarrisco, por un ciego purismo, ni prive
mos á la lengua de sus medios naturales de enriquecerse.15 

Sigue a estas palabras un grupo de verbos usados en 
México, surgidos a partir de lo que supone Icazbalce
ta un rasgo característico de América: "sacar verbos de 
nombre", como traicionar, que logró ser admitido en la 
duodécima edición (1884) del DRAE. 16 Los verbos que 
integran este grupo en espera de ser admitidos son: aco
litar, festinar, agredir, harnear, extorsionar, dictaminar, 
presupuestar, precisando su significación en algunos, su 
analogía morfológica en otros o su etimología latina;17 

además, detalla "la dulzura y suavidad del habla", el 
acortamiento de vocablos (ora por ahora) y el abuso de 
los diminutivos (ahorita y ahoritita) y vocablos afecti
vos18 como normales en el habla de los mexicanos. 

De esta forma justifica la elaboración de un diccio
nario de americanismos, sin olvidar muchas naciones 
hispanoamericanas que ya varias tiene el propio. Intro
duce, entonces, sus ideas con respecto a la reunión de 
los mexicanismos, no sólo por un afán nacionalista o 
continentalista, sino por amor a la lengua: 

Si pretendemos tener parte en la lengua, si queremos ser 
atendidos, preciso es que reunamos nuestros títulos y los 
presentemos á examen: de lo contrario, el mal no será úni-

14 Ibídem, p. x1-x11. (Las cursivas son mías.) 
1s Ibídem, p. x111. 
16 Efectivamente este verbo, definido como "hacer traición~ 

se incluyó en esa edición sin ninguna marca de restricción geo
gráfica, seguramente por emplearse también en España. 

17 En el cuerpo del Vocabulario se encuentran los citados 
aquí, que inician con las letras que abarca la obra: A-G. 

18 Joaquín García lcazbalceta, op. cit., p. x1v-xv. 
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camente para nosotros, que merecido le 
tendríamos, sino que, privando de una 
parte al conjunto, le debilitemos, y en 
fin de cuentas, perjudicaremos á nuestra 
hermosa y querida lengua castellana.19 

Respecto al diccionario de mexicanis
mos, Icazbalceta prefiere que lo redacte 
una sola persona en aras de su perfecta 
uniformidad; sin embargo, al no haber 
nadie dispuesto a hacerlo, asienta que 
le correspondería a la Academia Mexi
cana reunir los usos de México y publi
carlos en las Memorias para que pueda 
aprovecharse ese material. Señala que 
el mejor método para "formar los Dic
cionarios de Provincialismos" no es el 
de la RAE, por la "estrechez de una pura 
definición", sino el que él llamaba "método de Baralt" 
porque permite recoger explicaciones, observaciones, 
anécdotas que contribuyen al conocimiento de la his
toria, origen y significado de los vocablos, y que dan 
además "cierta amenidad relativa á un trabajo árido de 
suyo, con lo cual se logra mayor número de lectores''. 20 

Amplía esto con su concepción del diccionario de re
gionalismos como una obra exhaustiva que 

debe abarcarlo todo, bueno ó malo, propio ó impropio, bien 
ó mal formado, lo familiar, lo vulgar y aun lo bajo, como 
no toque en soez ú obsceno; supuesto siempre el cuidado 
de señalar la calidad y censura de cada vocablo, para que 
nadie le tome por lo que no es, y de paso sirva de correctivo 
á los yerros. Tal Diccionario debe reflejar como un espeJO 
el habla provincial, sin ocultar sus defectos, para que cono
cidos se enmienden, y no se pierda el provecho que de ellos 
mismos pudiera resultar. No es que todo se proponga para 
su admisión en el campo de la lengua. La Real Academia, 
como juez superior, tomará, ahora ó después lo que esti
me conveniente: lo demás servirá para estudios filológicos 
y como vocabulario particular de una provincia. 

Esta palabra, respecto al caudal de la lengua castellana, 
significa en América una nación hija de la Española, y que 
antes fue parte de ella. Estas naciones se subdividen á su vez 
en provincias, que tienen sus provincialismos especiales.21 

Utiliza aquí el término de diccionario de provincia
lismos para referirse exclusivamente a los diccionarios 

19 Ibídem, p. x1v-xv. 
20 Ibídem, p. xv. 
21 Ibídem, p. XVI , 

diferenciales de cada nación, lo cual 
contrasta con sus citas acerca del dic
cionario de americanismos. De hecho, 
no acepta Icazbalceta tratar como 
"provincialismos" vocablos usados en 
toda Hispanoamérica, como lo expresó 
en una de sus observaciones al vocablo 
dictaminar: 

El vocablo no es muy nuevo, pues hace 
medio siglo que Salvá le puso en su Dic
cionario, como provincial de América, y en 
el Prólogo opinó ser conveniente que se 
generalizase. Algo habna que decir acerca 
de esa calificación de provincial de Améri
ca (adoptada también por el Diccionario), 
porque hoy tiene un si es no es de chus
co declarar provincia de España a toda la 
América española, y calificar de provincial 

una voz usada por la mayoría de los que hablan el castella
no: más exacto sería llamarla propia de América.22 

García Icazbalceta propone que todos los provin
cialismos estén autorizados, es decir, que contengan 
ejemplos de uso, "bueno o malo" tomados de los bue
nos escritores (que, reconoce, suelen proporcionar muy 
pocos por apegarse al diccionario académico), de fuen
tes periodísticas antiguas y modernas, de documentos 
primitivos como los Libros de actas del Ayuntamiento 
de México ( que se conservaban sin interrupción desde 
1524), de "cartas, relaciones, pareceres y memoriales': 
así como del lenguaje hablado que suele aparecer en lo 
que llamaríamos literatura popular tradicional (cuen
tos, leyendas, poesías y "coplas o cantarcillos anóni 
mos"). García Icazbalceta precisa las características que 
quiere contenga su obra en la carta que envía a Cuervo 
el 19 de abril de 1892: 

Mi ideal de un Vocabulario de Provincialismos es el de un 
libro que contenga, si no todas (que es imposible), muchas 
voces y frases de las que acá usamos, y que no se hallan en 
la última edición del Diccionario. Procuraría yo apoyarlas 
con ejemplos de escritores: los antiguos ayudarían a probar 
que la voz o frase no es provincialismo, sino que vino de Es
paña, donde pereció después: los modernos servirían para 
comprobación del uso. V. juzga ser de puro lujo estas auto
ridades modernas; pero en este punto me atrevo a disentir 
humildemente de su opinión. Sirven, en primer lugar, para 
hacer ver que la voz se usa (bien o mal), y esto es necesario, 

22 Ibidem, s. v. "dictaminar". 
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porque muchas [veces] he oído a algunos negar que tal voz 
corra, y aseguran no haberla oído en su vida: en segundo, 
esas autoridades, que hoy son modernas, se volverán irre
misiblemente antiguas: no habrá que buscarlas de nuevo, 
y aun servirán para la historia del lenguaje. Creo además 
que los textos ayudan a esclarecer la definición y aún dan 
a conocer los regímenes. Y pues están acopiadas, nada se 
pierde en conservarlas, pues al cabo no ha de ser tan abul
tado el volumen. 

Para lograr mejor el objeto del Vocabulario, conviene 
anotar las correspondencias con los de las otras naciones 
hispanoamericanas, pues la conformidad arguye un ori
gen común, que no puede ser sino español. Y aún hay más 
que hacer, porque recorriendo el inmenso campo de la 
literatura española, no dudo que se hallarían, y más en 
la moderna, multitud de artículos españoles, atribuidos, 
sin razón, a los hispanoamericanos, sólo porque la Real 
Academia no los ha recordado. Si a todo 
esto se añade el trabajo de etimologías, 

gaciones Lingüísticas,24 cuyo principal órgano sería la 
revista Investigaciones lingüísticas. En el primer número 
de esta revista, Silva y Aceves asienta que el estado de 
abandono en que se encuentra el estudio del español 
mexicano y el de las lenguas indígenas propicia: 

por una parte, que tarde o nunca llegamos a tener con
ciencia de lo que constituye la lengua nacional, o sea el 
español transformado en nuestro país, ya en vocabulario, 
en modismos, en provincialismos o en regionalismos, o 
en formas sintácticas y fonéticas; y por otra, que, con el 
abandono en que acostumbramos tener a nuestras len
guas indígenas, cada vez nos alejamos de la posibilidad 
de conocer el pensamiento de nuestras razas aborígenes 
y, en consecuencia, de poder integrar espiritualmente una 
nación.25 

aunque sea parcial, el de definir (ahí es 
nada) y el de buscar los provincialismos 
de provincialismos, se tendrá idea de la 
magnitud de la empresa, que probable
mente nunca se llevará a cabo, porque 

DICTIONNAIRE 
DU FRAN<;AIS 

El problema lingúístico de México ofre
ce múltiples aspectos, de los que pueden 
ser principales entre ellos, el pedagógico; 
el literario, entendido como valorización 
y eficacia de la expres1on escrita; el social, 
por lo que ve a la difusión de las lenguas 
indígenas, mediante trabajos de enseñanza, 
con previa formulación de libros y textos; 
el científico, o sea el estudio de caracteres, 
tanto del español como de las lenguas in
dígenas, fijados en temas gramaticales, fo
néticos, comparativos, etcétera, y el vasto 
problema de la recopilación de materiales, 
tanto en nuestra literatura como en las 
formas habladas, para la labor de la lexico
frafía [sic] en varias materias, como son el 
Diccionario general del Español de México, 
el Diccionario de Provincialismos, el Diccio
nario Tecnológico, etcétera.26 

no aparecen cada día autores de Diccio-
narios de Construcción y Régimen, que 
hayan leído, científicamente, todos los li-
bros castellanos y millares del extranjero. 
¿Puede V. figurarse que yo sea capaz de 
hacer todo aquello? ... Sólo de pensar que 
V. vería el tal Vocabulario se me ponen 
los pelos de punta.23 

"DU 

Por lo expuesto en "Provincialismos 
mexicanos" se puede deducir que la 
finalidad esencial del Vocabulario era --------------
la de ofrecer material de México para la 
elaboración de un diccionario de americanismos fun
damentalmente y, además, para que la RAE lo tomara 
como fuente para seleccionar las voces o acepciones 
para las nuevas ediciones del DRAE y para que corrigiera 
o perfeccionara ciertos artículos de las contenidas. Gar
cía Icazbalceta no pudo finalizar su obra, ya que murió 
repentinamente en noviembre de 1894; el Vocabulario 
abarca únicamente de la A a la G; el trabajo sería inclui 
do y completado en el Diccionario de mejicanismos de 
Francisco Javier Santamaría. 

En 1933, Mariano Silva y Aceves, abogado y escritor 
michoacano, fundó el Instituto Mexicano de Investi-

23 Mario Germán Romero, Epistolario de Miguel Antonio 
Caro, Rufino José Cuervo y otros colombianos con Joaquín García 
Icazbalceta, Instituto Caro y Cuervo, Bogotá, 1980, pp. 253-254. 

Por primera vez, de esta forma, se ex
plicita "español de México" para el contenido de un dic
cionario integral y se reconoce que no podrá ser obra de 
un solo autor. No llegaron a concretarse ni este diccio
nario ni las demás obras proyectadas por Silva y Aceves, 
ya que su muerte, ocurrida en 1938, marcó el final del 
Instituto y de su revista. 

24 Pedro Martín Butragueño y Rebeca Barriga Villanueva 
consideran este Instituto como "el primer intento de sistematizar 
los estudios lingüísticos, reducidos entonces a la enseñanza de 
la lengua española~ Véase "De Silva Aceves a Santamaría: hacia 
una lingüística mexicana", en Guzmám Bentacourt, Ignacio, Pilar 
Máynez y Ascensión H. de León-Portilla (coords.), De historio
grafía linguistica e historia de las lenguas, UNAM/Siglo xx1, Méxi
co, 2004, pp. 237-245. 

25 Investigaciones linguísticas, núm 1, t. 1, agosto, 1933, p. 2. 
26 Ibídem, p. 3. 
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La publicación del vasto Diccionario general de ame
ricanismos, en 1942, dio a conocer a Francisco Javier 
Santamaría como lexicógrafo. Ingresó a la Academia 
Mexicana en 1954, y en el discurso que leyó para esa 
ocasión, con el título de "Novísimo Icazbalceta o Dic
cionario completo de mejicanismos·: da a conocer al
gunos de sus postulados para la elaboración de este 
diccionario de mexicanismos. 

De acuerdo con José G. Moreno de Alba,27 la tarea de 
completar el Vocabulario de mexicanismos de Icazbalce
ta le llevó a Santamaría "casi medio siglo de ímprobos 
esfuerzos''. 

El Diccionario de mejicanismos, publicado en 1959, 
ofrece y complementa los artículos de la obra de Icaz
balceta precedidos con el signo t; con un asterisco 
señala los que aquella obra no consignó, y que fueran 
redactados por Santamaría. 

El objetivo de Santamaría fue presentar "todos" los 
mexicanismos, se usaran o no en nuestro país, fueran 

generales de México o se restringieran a regiones peque
ñas. Es decir, Santamaría aspiró a elaborar un dicciona
rio exhaustivo, que presentara información etimológica 

en el caso de los indigenismos, autoridades y ejemplos 
propios, así como referencias a obras lexicográficas o a 
estudios léxicos, publicados hasta entonces, que versa
ran sobre el español de México o sobre sus lenguas pre
hispánicas. Es, por ello, la obra más completa en cuanto 

al material que presenta y la mejor fuente documental 
sobre mexicanismos hasta este momento; sin embargo, 
por ser tan vasta y ser producto de un único autor, re
trata su propia ideología, carece de datos confiables en 

varias de sus etimologías y se excede en informaciones 
etnológicas y enciclopédicas. 

El interés por el español de los mexicanos ha sido per
manente desde los primeros años de la independencia; 
los esfuerzos realizados y los logros alcanzados cons

tituyen los antecedentes históricos del Diccionario del 
español de México. 
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CARMEN DELIA VALADE Z 

Del escritorio del Diccionario 
del español de México 

na de las dificulta
des de la lexicogra
fía es el registro de 
la variación dialec
tal dela lengua, en 
particular cuando 

DICCIONARIO 
DEL ESPAÑOL 
U S U AL 
EN MEXICO 

nos hemos ocupado de estudiar y cla
sificar el léxico obtenido por la inves
tigación del Atlas, para luego poderlo 
incorporar correctamente a las páginas 
del Diccionario. Pero tal incorporación 
tiene que esperar hasta que los datos 
obtenidos puedan corroborarse en 
otros registros y, sobre todo, dispon
gamos de la información taxonómica 
biológica necesaria. Aquí presento un 
ejemplo relativamente sencillo: 

se trata de nombres de seres de la natu
raleza. Esta dificultad es todavía mayor 
cuando , como en el caso de México, con 
su enorme variedad de lenguas aborí 
genes, que dan nombres autóctonos 
a estos seres, se impuso una cantidad 
insuficiente de nombres hispánicos. 
Cantidad insuficiente porque , frente a 
una naturaleza tan rica y diferente de 
la que conocían los colonizadores espa
ñoles, éstos sólo pudieron "reconocer " 
cierta cantidad de animales y plantas, y, a la vez, los mis
mos nombres los aplicaron a muchas especies diferentes 
según las características físicas, sobre todo, que creían 
identificar en ellos. En cambio, la variedad autóctona 
de nombres de estos seres, cuyos significados revelan 
las concepciones culturales de los pueblos indígenas 
mexicanos , está insuficientemente estudiada , tanto por 
la lingüística como por la taxonomía biológica, a la que 
no parecen interesar los "nombres vulgares''. 

El Diccionario del espmiol de México (DEM) ha venido 
recolectando información que ayude a identificar los 
nombres de animales y plantas mexicanos -las espe
cies reconocidas por la biología- y la variedad dialectal 
del español de México del que forman parte. Un docu
mento de primera importancia para hacerlo es el Atlas 
lingüístico de México. En el equipo de trabajo del DEM 

La voz murciélago fue reactivo de 
encuesta del Atlas. El nombre más ex 
tendido en casi todas las localidades 
(190 de 193) encuestadas en el Atlas 
es murciélago; según nos dice Leonar
do Manrique en Flora y fauna mexica

na (Everest, 1988), se trata de un mamífero nocturno , 
quiróptero hematófago, exclusivamente americano, que 
mide como máximo nueve centímetros de largo ( en 
la especie Desmodus rotundus), con alas proporciona
das, y que no chupa , sino que lame la sangre que mana 
gracias a la propiedad anticoagulante de su saliva; no 
toma mucha sangre de la pequeña cortadura que hace 
con sus afilados incisivos, pero sí transmite enfermeda
des e infecciones. Hay varias decenas de especies en el 
país; duermen en cuevas, troncos huecos o simplemente 
suspendidos de algunas ramas; tienen diferentes hábi
tos alimenticios: hay insectívoros, frugívoros, los que 
se alimentan de polen, los que cazan pequeñas presas 
y los que pescan ranas o peces. Algunas especies son: 
Nyctinomops mexicanus y Myotis thysanodes. En el Dic
cionario del español usual en México (DEUM) y en el DEM 
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bajo la entrada murciélago, sólo he-
mos ofrecido una definición genérica, 
debido precisamente a la necesidad de 
ampliar nuestra documentación y co
rroborar los datos. 

DICCIONARIO 
DEL ESPAÑOL 
USUAL 
EN MÉXICO 

.....,. .. ..._ 
C:0.•LBualo 

fru4ftilOCl:aT•,rrn 

Juan Palomar de Miguel en su Dic
cionario de México (Panorama, 1991) 

registra que en México hay más de 
150 especies y subespecies, "especie de 

ratón que vuela y que nunca se posa 
en el suelo pues es muy torpe para 
caminar''. Además, señala que era un 
animal con un alto valor simbólico 
entre los nahuas y objeto de culto re-
verencial muy profundo; entre la mul-
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siricotero y el murciélago zapotero. 
La variante más frecuente en el Atlas para nombrar 

al murciélago es la forma con metátesis murciégalo que 
apareció en 23 localidades: Chiapas (Chiapa de Corzo, 
Comitán y Pijijiapan); Puebla (Tehuacán y Tepeaca); 

Estado de México (Amecameca, Tlazala, Ixtlahuaca y 
Temascaltepec); La Unión, Guerrero; Michoacán (Za
capu y Guarachita); Jalisco (Tecolotlán y Tepatitlán); 
Querétaro (San Juan del Río y Jalpan); Huasca, Hidal
go; Doctor Arroyo, Nuevo León; Valle de Banderas, 

Nayarit; Mapimí, Durango; Guamúchil, Sinaloa y en 
Álamos, Sonora. Esta forma anómala aparece regis
trada en El habla de Tamazunchale de Raúl Ávila (El 

Colegio de México, 1990), el Vocabulario sonorensc de 
Horado Sobarzo (Porrúa, 1966), el Diccionario de me
jicanismos de Francisco J. Santamaría (DMcj) (Porrúa, 
1959) y Rectificaciones i adiciones al Diccionario de la 
Real Academia Española de Marcos E. Becerra (Secreta
ría de Educación Pública, 1954). El uso de esta variante 

está muy generalizado, aunque no forma parte del uso 
culto de la lengua y es propia de personas analfabetas 
o semianalfabetas, aunque llegan a usarla personas de 

educación media. 
Otra variante registrada en el Atlas es morciélago que 

apareció en 7 localidades, sobre todo en el norte y no
roeste: en Zacatecas (Valparaíso y Jalpa); Tuxpan, Naya
rit; Durango (El Salto y Durango); Mazatlán, Sinaloa y 

Bahía de Kino, Sonora. 
Variante poco frecuente fue morciégalo que apareció 

en Huimanguillo, Tabasco y en Hermosillo, Sonora. 

Además apareció una sola vez la forma murjiégalo en 

Calvillo, Aguascalientes. 
La designación que sigue en frecuencia para nombrar 

al murciélago es ratón viejo. En el Atlas apareció en 33 
localidades: Orizaba, Veracruz; Ciudad Serdán, Puebla; 

Ixtlahuaca, Estado de México; Cerro de Ortega, Colima; 
Jalisco (Ocotlán, San Pedro Tlaquepaque, Guadalaja

ra, Jalostotitlán, Lagos de Moreno y Ojuelos); Aguas
calientes, Aguascalientes; Guanajuato (San Luis de la 
Paz, Guanajuato, León, Pénjamo, Irapuato, Jerécuaro); 
Querétaro (Querétaro y San Juan del Río); Hidalgo (Te
peji del Río, Apan, Pachuca y Huasca); Salinas, San Luis 
Potosí; Zacatecas (Río Grande, Fresnillo, Valparaíso y 

Jalpa); Durango (Durango, San Juan del Río y El Pal
mito), y Saltillo, Coahuila. Como se ve es un nombre 

que predomina en el occidente o vertiente del Pacífi
co, Jalisco; la zona central, Hidalgo y Aguascalientes; 
el Bajío, Guanajuato y Querétaro; y el sector central de 
la vertiente norte, Zacatecas y Durango. Santamaría lo 
registra en su DMej como nombre genérico de varias 
clases <le murciélagos, la misma información da Palo

mar (Diccionario de México). En Mexican flora and fau
na de Louise C. Schoenhals (Instituto Limgüístico de 

Verano, 1988) se dice que ratón viejo es una expresión 
coloquial para designar cualquier tipo de murciélagos y 
que muchos campesinos creen que estos animales son 
metamorfosis o resurrecciones de ratones o ratas. 

La variante ratón ciego sólo apareció en Perote, Vera
cruz, en la respuesta de un campesino semianalfabeto. 

El nombre de vampiro para designar al murciélago es 
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bastante usual, apareció en el Atlas en 20 localidades: 
Champotón , Campeche; Frontera, Tabasco; Oaxaca 
(Oaxaca y Pinotepa Nacional); Veracruz (Veracruz y Ja
lapa); Tepeaca, Puebla; Toluca, Estado de México; Cuer
navaca, Morelos; Guerrero (Ometepec y Cruz Grande); 

San Pedro Tlaquepaque, Jalisco; Querétaro, Querétaro; 
Tamaulipas (Ciudad Mante y Ciudad Victoria); Aca
poneta, Nayarit; Coahuila (Saltillo, Monclova y Sabi

nas), y en La Cruz, Sinaloa. Como se ve este nombre 
está esparcido por gran parte del país, especialmente 
en Oaxaca; en la vertiente del Pacífico, en Guerrero; 
y en el noreste en Tamaulipas y Coahuila. Santamaría 
en su DMej dice que se da este nombre al murciélago 
perteneciente a una especie americana más grande que 

el común (Desmodus rotundus). Leonardo Manrique en 
Flora y fauna mexicana lo registra como un murciélago 
más, y dice que precisamente esta especie no mide más 

de nueve centrímetros. En una discrepancia como ésta 
es en la que nos hace falta la certeza que sólo podría 
ofrecer el estudio biológico de los animales que habitan 
esas zonas. Aunque el nombre vampiro (de origen hún
garo) se encuentra cargado del aura de antiguas creen
cias populares eslavas (muertos que resucitan durante 
la noche y chupan la sangre de los vivos) y de una larga 

tradición literaria y cinematográfica , hace pensar que se 
trata de animales inmensos que chupan gran cantidad 
de sangre y que pueden causar la muerte (véase DEUM 

y DEM, s.v.); también Mexican flora and fauna consigna 
vampiro como otro nombre del murciélago. 

Una designación del murciélago que se registra en una 
región bien definida es chinaca, que apareció en Chiapas 
(Cintalapa, Tapachula y PiJijiapan) y Oaxaca (Tepana
tepec), y la variante chinaco, también en Chiapas (Pi
jijiapan y Tonalá). Pareciera que chinaca es una forma 

abreviada de chinacate, nombre registrado en Acapone
ta, Nayarit y en Culiacán, Sinaloa, y su variante sinacate 
en Acaponeta, Nayarit; como se ve, se usa en parte del 

occidente o vertiente del Pacífico. La forma chinacate 
parece tener su origen en el náhuatl tzinacan, registra
do por Rémi Siméon en el Diccionario de lengua náhuatl 
(Siglo XXI, 1988); también lo documenta Marcos E. Be
cerra (Rectificaciones i adiciones al Diccionario de la Real 
Academia Española) y Luis Cabrera en su Diccionario de 
aztequismos (Oasis, 1974) como nombre del murciélago 

en el noroeste de México; el Léxico de Sinaloa de Everar
do Mendoza (Siglo XXI, 2002) lo registra como nombre 

regional que se da al murciélago desde el centronorte de 
Sinaloa hasta el norte de Nayarit (región de occidente); 

también se documenta en el Vocabulario sonorense de 
Sobarzo. En cuanto a la forma chinaco, Cabrera (Diccio
nario de aztequismos) da como etimología: tzintli, "culo'; 
y nácatl, "carne desnuda"; de ahí que llegó a designar a 
los desarrapados que peleaban al lado de los insurgentes 
en la guerra de Independencia o junto a los liberales en 
la guerra de Reforma, información que ya daba Becerra 
(Rectificaciones ... ). El Diccionario náhuatl del norte del 
estado de Puebla (Instituto Lingüístico de Verano, 2000) 
da como equivalente de murciélago o vampiro, tzinacatl, 
además consigna el adjetivo tzincapetz como correspon
diente de desnudo. A pesar de mi ignorancia de la lengua 
náhuatl, me atrevo a hacer la hipótesis de que hay una 
relación entre esta "piel desnuda" y el ratón calvo. 

Tanto Santamaría en su DMej como Palomar en su 
Diccionario de México confirman la información sobre 
chinacate como designación del murciélago en Si

naloa; chinaca como conjunto de gente pobre o desa 
rrapada , y chinaco como individuo que luchó con los 
insurgentes en la guerra de Independencia o con los libe
rales en la guerra de Reforma. 

Aparición única del nombre bijidirela para designar al 
murciélago se registró en Juchitán , Oaxaca, zona donde 
se habla zapoteco; en el Vocabulario zapoteco del Istmo 
(Instituto Lingüístico de Verano, 1971) se da como equi 

valente de murciélago la forma zapoteca biguidi ribeela, 
notorio antecedente de la forma registrada por el Atlas. 
Justo en la misma localidad se registró como aparición 

única el nombre de portamortaja para designar al mur 
ciélago. 

También como única aparición se registró pucha
cuate para designar al murciélago en Tixtla, Guerrero; 
no he podido encontrar mejor información, aunque 
el Diccionario de la lengua náhuatl de Siméon incluye 
poxaquatl o puxaquatl para designar un ave nocturna 

como la lechuza o el búho. Confusión explicable, pues 
popularmente se llega a pensar que el murciélago es un 
ave. Misma confusión se da en dos designaciones que 

aparecieron una sola vez en el Atlas: pájaro viejo en 
Aguascalientes, Aguascalientes y águila negra en Jeré
cuaro, Guanajuato. 

Como se ve en este ejemplo, la riqueza de nombres que 
se registran en México para los seres de la naturaleza es 
enorme y las dificultades para llegar a una verdadera zo
nificación dialectal -junto con una correcta identifica

ción biológica- inciden directamente en la elaboración 
del Diccionario. Este saber y no saber que se produ ce con 
muchos vocablos caracteriza el trabajo lexicográfico.C!l!J 
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en lexicografía, El Colegio de México, Centro de Estu
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(Colección Nuestro Idioma, 6). 

1982 Carmen Delia Valadez, "Notas sobre variantes ortográ
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en Herón Pérez Martínez (ed.), Lenguaje y tradición en 
México, El Colegio de Michoacán, Zamora, 1989, pp. 
487-501. 
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gen, 1995, pp. 41-51. (Lexicographica Series Maior, 64.) 

1995 Luis Fernando Lara, "Una hipótesis cognoscitiva sobre 
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Daniel Moreno Jiménez (comp.), Memoria del I Encuen
tro Nacional de Profesores y Estudiantes de Bibliotecolo
gía, Oso, México, 1996, pp. 51-55. 

1996 Luis Fernando Lara, "El Diccionario del español de Mé
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tivas, Facultad de Humanidades y Ciencias de La Edu
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nario?': Fractal, año 2, vol. 2, núm. 6, julio-septiembre, 
1997, pp. 79-94. 

26 BOL~T(~ f ,DJ fORIAl. julio-agosto, 2010 



1997 Francisco Segovia Camelo, "El mundo de las palabras 
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Diccionario del español usual en México': en Jorge Ignacio 
Pérez Pascual, Félix Córdoba Rodríguez, Mar Campos 
Souto (coords.), América y el diccionario, Universidade 
da Coruña, Servicio de Publicaciones, 2006, pp. 153-164. 

2007 Luis Fernando Lara, "Límites difusos de las marcas de 
uso en lexicografía, en M. Bierbach, B. V. Gemmingen e 
Y. Stork (eds.), Das gefesselte Wort, Beitrage zur Entwic
klung von Worterbüchern und Grammatiken des Spanis
chen, Romanistischer Verlag, Bonn, 2007, pp. 116-122. 

2007 Luis Fernando Lara, "Nahuatlismos olvidados~ en Luis 
Fernando Lara, Martha Lilia Tenorio y Reynaldo Yunuen 
Ortega ( eds.), en De amicitia et doctrina: homenaje a Mar
tha Elena Venier, El Colegio de México, Centro de Estu
dios Lingüísticos y Literarios, México, 2007, p. 425-434. 

2007 Luis Fernando Lara, "Una experiencia de lexicografía 
monolingüe amerindia~ en Martina Schrader-Kniffki y 
Laura Morgenthaler García (eds.), La Romanía en inte
racción: entre historia, contacto y política: ensayos en ho
menaje a Klaus Zimmermann, Iberoamericana/Frankfurt 
am Main, Madrid, Vervuert, 2007, pp. 725-736. 

2007 Luis Fernando Lara, Resultados numéricos del vocabu
lario fundamental del español de México, El Colegio de 
México, México, 2007, 43 pp. 

2008 Luis Fernando Lara, "Metáfora y polisemia': Boletín de la 
Academia Peruana de la Lengua, núm. 45, 2008, pp. 9-30. 

2008 Luis Fernando Lara, "Método integral lexicológico 
y lexicografía regional~ en Everardo Mendoza, et al. 
(eds.), Estudios lingüísticos I, Universidad Autónoma de 
Sinaloa, Culiacán, 2008, pp. 33-48. 

2009 Luz Fernández Gordillo, "Determinación del concepto 
de mexicanismo y su identificación en los diccionarios 
académicos': Nueva revista de filología hispánica, t. 57, 
núm. 2, 2009, pp. 513-561, separata. 

Ponencias 

1975 Lourdes Gavaldón de Barreto, "Para el análisis lexico
gráfico de las locuciones", 1v Congreso de la Asociación 
de Lingüística y Filología de América Latina, Actas 1v 

Congreso de la Asociación de Lingüística y Filología de 
América Latina, Lima, 1975. 

1975 María de los Ángeles Arechalde Soler, "Problemas en la 
elaboración de un diccionario de máquina': 1v Congreso 
de la Asociación de Lingüística y Filología de la América 
Latina, Actas del IV Congreso de la Asociación de Lingüís
tica y Filología de la América Latina, Lima, 1975. 

1975 Carmen Delia Valadez, "El papel del nombre-sustantivo 
en los diccionarios de lengua~ 1v Congreso de la Aso
ciación Lingüística y Filología de América Latina, Actas 
del Congreso de la Asociación Lingüística y Filología de 
América Latina, Lima, Perú, 1975, 12 pp. 

1976 María Isabel García Hidalgo, "A Computational System 
for the Dictionary of Mexican Spanish': 3rd Internatío-
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na/ Conference 011 Computers an tlie Humanities, Onta
rio, Canadá, 1976. 

1980 Luis Fernando Lara, "Una descripción del trabajo de 
computación para el Diccionario del español de México'; 
Mesa redonda sobre el Análisis Computacional de Tex
tos en Español, Istituto di Linguistica Computazionale, 
Consiglio Nazionale delle Ricerche, Pisa, 1980. 

1980 María Pozzi Pardo, Javier Becerra, J. Rangel, y Luis Fer
nando Lara, "A Method to Reduce Large Number of 
Concordances'; 8th International Conference on Compu
tational Linguistics, Actas de la 8th International Confe
rence on Computational Linguistics, COLING, Tokio, 1980. 

1984 Luz Fernández Gordillo, Carmen Delia Valadez, y Ana 
María Cardero, "El Diccionario del español de México y 
el vocabulario de la cinematografía en México·: Ciclo de 
Conferencias Avances de Investigación, México, 1984. 

1984 Luis Fernando Lara, "El diccionario, instrumento de la 
etnicidad'; Encuentro sobre políticas del lenguaje, Oaxa
ca, Unidad Regional Oaxaca, Dirección General de Cul
turas Populares, 1984. 

1987 Javier Becerra, "Del análisis estadístico del Diccionario 
del español de México'; 4° Simposio de la Asociación 
Mexicana de Lingüística Aplicada, 24 al 26 de noviem
bre de 1987, Presente y perspectivas de la lingüística 
computacional en México, vol. 2, Universidad Nacional 
Autónoma de México, México, 1988. 

1987 Javier Becerra, "Los servicios del Diccionario del espa
ñol de México'; 4° Simposio de la Asociación Mexicana 
de Lingüística Aplicada, 24 al 26 de noviembre de 1987, 
Presente y perspectivas de la lingüística computacional en 
México, vol. 2, Universidad Nacional Autónoma de Mé
xico, México, 1988. 

1987 Luz Fernández Gordillo, "Dialectalismos en el Diccwna
rio del español de México: revisión documental'; 4° Sim
posio de la Asociación Mexicana de Lingüística Aplicada, 
24 al 26 de noviembre de 1987, Presente y perspectivas de 
la lingüística computacional en México, vol. 2, Universi
dad Nacional Autónoma de México, México, 1988. 

1987 María Isabel García Hidalgo, "El análisis automático 
del español", 4° Simposio de la Asociación Mexicana de 
Lingüística Aplicada, 24 al 26 de noviembre de 1987, 
Presente y perspectivas de la lingüística computacional 
en México, vol. 2, Universidad Nacional Autónoma de 
México, México, 1988. 

1987 Luis Fernando Lara, "Dictionaries in Mexico and the 
authoritarian tradition'; Biannual Meeting of the Dictio
nary Society of North America, St. Joseph's University, 
Philadelphia, 1987. 

1987 Luis Fernando Lara, "El objeto diccionario~ vw Simpo
sio de la Asociación Mexicana de Lingüística Aplicada, 

Instituto de Filología, Universidad Nacional Autónoma 
de México, México, 1987. 

1987 María Pozzi Pardo, "Un sistema reductor de concordancias 
del corpus del español mexicano contemporáneo'; 4° Sim 
posio de la Asociación Mexicana de Lingüística Aplicada, 
24 al 26 de noviembre de 1987, Presente y perspectivas de 
la lir1güística computacional en México, vol. 1, Universidad 
Nacional Autónoma de México, México, 1988. 

1988 Luis Fernando Lara, "Caracterización metódica del cor
pus del Diccionario del español de México'; en G. Haensch 
(ed.), Primer Encuentro sobre Lexicografía del Español de 
América, Instituto Caro y Cuervo, Bogotá, marzo, 1988. 

1989 Luz Fernández Gordillo, "Diccionario del español de Mé
xico: metodología, logros y perspectivas", Actas del Taller 
Internacional sobre el español en Amenca, Universidad 
de La Habana, La Habana, mayo, 1989. 

1991 Luis Fernando Lara, "Criterios de elaboración de inven
tarios lexicográficos en Hispanoamérica'; Encuentro 
internacional de investigadores de la lengua española, 
Universidad de Sevilla, Pabellón de España, Sevilla, di
ciembre, 1991. 

1992 Luis Fernando Lara, "Tres frentes del Diccionario del 
español de México~ Expolingua, núm. 92, La Habana, 
abril, 1992. 

1993 Luis Fernando Lara, "La semántica de rasgos y el texto 
definitorio en el diccionario'; 11 Congreso Nacional de 
Lingüística, AMLA/EI Colegio de México, México, agos
to, 1993. 

1997 Luis Fernando Lara, "La determinación de la entrada 
en diccionarios monolingües'; 1v Congreso Nacional 
de Lingüística, AMLA/Universidad Veracruzana, Xalapa, 
octubre de 1997. 

Conferencias y grabaciones de programas 

1991 Luis Fernando Lara, Diccionario del español de México, 
conversación con Alvaro Quijano, Luis Fernando Lara, 
Luz Fernández Gordillo, Carmen Delia Valadez, Isabel 
García. Conducción: José Thiago Cintra, Canal 11, Mé
xico, 1991, 2 videocassettes VHS (Nuestro tiempo. Re
flexiones de El Colegio de México, 19-20). 

1993 Francisco Segovia Camelo, "Diccionario y autoridad'; 
[discusión en el programa) Borrón y palabra nueva, Te
levisión Mexiquense, México, (12.05.93). 

1993 Francisco Segovia Camelo, "El caló'; [ discusión en el 
programa] Borrón y palabra nueva, Televisión Mexi
quense, México (28.07.93). 

1993 Francisco Segovia Camelo, "El español de México (pri
mera parte)'; [discusión en el programa) Borrón y pala
bra nueva, Televisión Mexiquense, México, (11.02.93). 
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1993 Francisco Segovia Camelo, "El español de México (se
gunda parte)~ [discusión en el programa] Borrón y pa
labra nueva, Televisión Mexiquense, México, ( 17.02.93). 

1993 Francisco Segovia Camelo, "La terminología': [discu
sión en el programa] Borrón y palabra nueva, Televisión 
Mexiquense, México, (16.06.93). 

1993 Francisco Segovia Camelo, "Traducción y literatura·: 
[discusión en el programa] Borrón y palabra nueva, Te
levisión Mexiquense, México, (24.11.93). 

1995 Luis Fernando Lara, El español en México, conversación 
con Antonio Alatorre, Luis Fernando Lara, Carlos Mon
siváis, Francisco Sego\.ia, Canal 11, México, (24.12.95), 
2 videocassettes VHS (Nuestro tiempo. Reflexiones de El 
Colegio de México, 220-221). 

1997 Luis Fernando Lara, Teoría del diccionario monolingüe, 
entrevista con Luis Fernando Lara; conductores: Aurelio 
González Pérez y Rogelio Hernández, Estación Cambio 
14.40, México, (16.07.97), l cassette (Diálogos con El 
Colegio de México). 

1997 Luis Fernando Lara, Varia lingüistica y literaria: 50 ani
versario del CELL, entrevista con Luis Fernando Lara, 
Rebeca Barriga Villanueva; conductores: Francisco Gil 
Villegas y Aurelio González, Estación Cambio 14.40, 
México, (03.09.97), l cassette [ca. 120 min.] (Diálogos 
con El Colegio de México). 

2000 Luis Fernando Lara, Cómo comprar w1 diccionario, 
conversación con Luis Fernando Lara, Estación Radio 
Educación, México, (20.09.2000] 1 cassette [ca. 60 min.) 
(Fin de siglo. Reflexiones con El Colegio de México). 

2000 Luis Fernando Lara, 11 Jornadas Iberoamericanas de Ter
minología, conversación con Luis Fernando Lara, Ma
ria Pozzi y Ana María Cardero, Estación Cambio 14.40, 
México, (02.08.2000), l cassette [ca. 60 min.] (Diálogos 
con El Colegio de México). 

2001 "Entrevista al doctor Luis Fernando Lara de El Colegio 
de México~ entrevista de Erika Ehnis Duhne, Boletín, 
núm. 31, Centro de Enseñanza de Lenguas Extranjeras, 
Universidad Nacional Autónoma de México, julio, 200 l, 
pp. 25-32. 

Divulgación 

1972 Luis Fernando Lara, "Sobre la justificación de un diccio
nario de lengua española hablada en México''. La gaceta, 
núm. 19, Fondo de Cultura Económica, México, 1972, 
pp. 1-6. 

1974 Luis Fernando Lara, "Sobre el diccionario del español de 
México': La gaceta, Fondo de Cultura Económica, Méxi
co, núm. 30, 1974, pp. 10-14. 

1975 María Isabel García Hidalgo, "Sobre la generación del 
primer Diccionario del español en México''. Boletín in
formativo, Dirección General de Planeación Educativa, 
México, 1975, pp. 62-79. 

1976 Luis Fernando Lara, "El Diccionario del español de Mé
xico: estado actual del proyecto': La gaceta, núm. 68, 
Fondo de Cultura Económica, 1976, pp. 2-4. 

1980 Luis Fernando Lara, "La computadora en el diccionario': 
Comunidad informática, núm. 5, 1980, pp. 6-12. 

1982 Luis Fernando Lara, "Defensa del español... ¿en qué sen
tido?'; Diálogos, núm. 108, 1982, pp. 81-82. 

1982 Francisco Segovia Camelo, "El juego de la lexicografía~ 
Gaceta: panorama de la traducción e interpretación en 
México, vol. l, núm. 1, 1982. 

1983 Luis Fernando Lara, "Pero ... ¿qué es el español de Méxi
co?~ El nacional, suplemento cultural, 23 de enero, 1983. 

1985 Luis Fernando Lara, "El problema lingüístico y social de 
la terminología hispánica': Gaceta del Instituto Superior 
de Intérpretes y Traductores, núm. 9, 1985, pp. 7-11. 

1986 Luis Fernando Lara, "Diccionario básico del español de 
México': Boletín editorial, El Colegio de México, México, 
núm. 6, marzo-abril, 1986, pp. 1-3. 

1988 Luis Fernando Lara, "The first Colloquium on American 
Spanish Lexicography'; Dictionary Society of North Ame
rica: Newsletter, \.Ol. 12, núm. 1, 1988, primavera, pp. 2-3. 
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1990 Luis Fernando Lara, "Noticia del Diccionario del espa
ñol de México~ Boletm editorial, El Colegio de México, 
México, núm. 33, 1990, pp. 63-66. 

1991 Luis Fernando Lara, ".¡Una nación, una lengua?~ Este 
país, 5 de agosto, 1991, pp. 46-47. 

1993 Francisco Segovia Camelo, Fichero de dudas del español 
de México, en colaboración con el Diccionario del espa
ñol de México, Toluca, Estado de México, Comisión Es
tatal para el Fomento del Uso del Lenguaje/Literal, 1993 
[Publicación mensual]; y Fichero de dudas del espa,iol 
de México [base de datos], Diccionario del español de 
México, México, 2004. 

2000 Luz Fernández Gordillo, "Para leer un diccionario': Bo
letín editorial, núm. 86, El Colegio de México, México, 
julio, 2000, pp. 28-38. 

2000 Luis Fernando Lara, "El espanglish", Boletín editorial, 
núm. 85. El Colegio de México, México, mayo, 2000, pp. 
23-27. 

2000 Luis Fernando Lara, "Sobre la necesidad de los varios 
diccionarios': Boletín editorial, núm. 86, El Colegio de 
México, México, julio, 2000, pp. 20-23. 

2000 Francisco Segovia Camelo, "Otra manera de componer 
el mundo': Boletín editorial, núm. 86, El Colegio de Mé
xico, México, 2000, pp. 24-27. 

2006 Francisco Segovia Camelo, "En defensa del acento': Bo
letín editorial, núm. 124, El Colegio de México, México, 
noviembre-diciembre, 2006. pp. 21-26. 

Reseñas 

1985 Luis Fernando Lara, "A Günther Haensch, L. Wolf, S. 
Ettinger y R. Werner, La lexicografía. De la lingüística 
teórica a la lexicografía práctica, Gredos, Madrid, 1982, 

563 pp. (Biblioteca Románica Hispánica, Manuales, 
56)", Anuario de letras, núm. 23, 1985, pp. 313-323. 

1990 Luis Fernando Lara, "A Alberto Zamboni, La etimología, 
Pilar García Mouton (trad.), Editorial Gredos, Madrid, 
1988, 319 pp. (Biblioteca Románica Hispánica. Estudios 
y ensayos, 358)': Anuario de letras, núm. 28, 1990, pp. 
365-368. 

1995 Luis Fernando Lara, "A María Josefina Tejera, Diccionario 
de venezolanismos, 3 t., Universidad Central de Venezue
la, Caracas, 1993, xxix + 549, 575 y 466 pp.~ Nueva revista 
de filología hispánica, vol. 43, núm. 1, 1995, pp. 177-181. 

1995 Luis Fernando Lara, "A Rafael Lapesa, Léxico e historia, 
t. 2: Diccionarios, Istmo, Madrid, 1992'; Nueva revista de 
filología hispánica, vol. 43, núm. 1, 1995, pp. 245-246. 

1996 Luis Fernando Lara, "A Gerd Wotjak y Klaus Zimmer
mann (eds.), Unidad y variación léxicas del español de 

América, Vervuert, Frankfurt, 1994, 249 pp. (Biblio
theca Iberoamericana, SO)", Anuario de letras, núm. 34, 

1996, pp. 395-403. 

1996 Carmen Delia Valadez, ''A Fernando Varela y Hugo 
Kubarth, Diccionario fraseológico del español moderno, 
Gredos, Madrid, 1994, xiv + 296 pp.'; Anuario de letras, 
núm. 34, 1996, pp. 413-415. 

1998 Carmen Delia Valadez, "A Consuelo y Celeste García 
Gallarín, Deonomástica hispánica. Vocabulario científi
co, humanístico y jerga/, Editorial Complutense, Madrid, 
1997, 203 pp.~ Nueva revista de filología hispánica, vol. 
46, núm. 2, 1998, pp. 447-449. 

1999 Luz Fernández Gordillo, ''A Consuelo García Gallarín, 
Léxico del 98, Editorial Complutense, Madrid, 1998, 

xxvi + 281 pp.~ Nueva revista de filología hispánica, vol. 
47, núm. 2, 1999, pp. 401-405. 

2001 Luz Fernández Gordillo, "A M. Neus Vila, Ángeles Cale
ro, Rosa M. Mateu, Montse Casanovas y Jose Luis Ordu
ña (eds.), Así son los diccionarios, Universitat de Lleida, 
Lleida, 1999': Nueva revista de filología hispánica, vol. 
49, núm. 2, 2001, pp. 505-510. 

2002 Luis Fernando Lara, ''A Everardo Mendoza Guerrero, El 
léxico de Sinaloa, El Colegio de Sinaloa/Siglo xx1, Mé
xico, 2002, 158 pp.", Nueva revista de filología hispánica, 
vol. 50, núm. 2, 2002, pp. 563-564. 

2002 Luis Fernando Lara, "A Guido Gómez de Silva, Dic
cionario breve de mexicanismos, Academia Mexicana/ 
Fondo de Cultura Económica, México, 2001, xiii + 252 

pp.': Nueva revista de filología hispánica, vol. 50, núm. 1, 

2002, pp. 228-237. 

2002 Carmen Delia Valadez, ''A Günther Haensch y Reinhold 
Werner, Diccionario del español de Argentina, Claudio 
Chuchuy (coord.), Gredos, Madrid, 2000, il. + 729 pp.~ 
Nueva revista de filología hispánica, vol. 50, núm. 1, 

2002, pp. 238-245. 

2002 Carmen Delia Valadez, ''A Günther Haensch y Rein
hold Werner, Diccionario del español de Cuba, Gi
sela Cárdenas Molina y Antonia María Tristá Pérez 
(coords.), Gredos, Madrid, 2000, viii + 606 pp.", Nueva 
revista de filología hispánica, vol. 50, núm. l, 2002, pp. 
238-245. 

2003 Luz Fernández Gordillo, "Diccionario de la lengua espa
ñola. Vigésima segunda edición': Revista internacional 
de lingüística iberoamericana (RILI), vol. l, núm. 1, ene
ro, 2003, pp. 225-232. 

2004 Luz Fernández Gordillo, ''A Ana Isabel Navarro Carras
co, Léxico de Estepona. Según los datos de ALEA y del LMP, 

Universidad de Alicante, Salamanca, 2001 ~ Nueva revis
ta de filología hispánica, vol. 52, núm. 1, 2004, p. 178. 
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Tesis de integrantes del DEM 

1977 Denise Hett Chauvet, Estudio sobre el ser y estar en uso 
atributivo. Adjetivos que cambian de significado, tesis (li
cenciada en lengua y literaturas hispánicas), Universi
dad Nacional Autónoma de México, Colegio de Letras 
Hispánicas, México, 1977, 250 h. 

1980 Ricardo Maldonado, Náhuatl: que suena bien, que es 
armonioso, tesis (licenciado en lengua y literaturas his
pánicas), Universidad Nacional Autónoma de México, 
Colegio de Letras Hispánicas, México, 1980, 154 pp. 

1981 Paulette Levy, Las completivas objeto en español: un 
estudio distribucional, tesis ( doctora en lingüística his
pánica), El Colegio de México, Centro de Estudios Lin
güísticos y Literarios, México, 1981, 180 pp. 

1982 Luz Fernández Gordillo, Problemática de las macroes
tructuras en el diccionario general de la lengua, tesis 
(licenciada en lengua y literaturas hispánicas), Univer
sidad Nacional Autónoma de México, Colegio de Letras 
Hispánicas, México, 1982, 207 pp. 

1985 Natalia Mata Navarrete, Léxico agrícola de San José de 
Ramos, Durango, tesis (licenciado en lengua y literaturas 
hispánicas), Universidad Nacional Autónoma de Méxi
co, Facultad de Filosofía y Letras, 1985, 267 pp. 

1991 Gilberto Anguiano Peña, La relevancia de la informa
ción bibliográfica en la documentación de un diccionario, 
tesis (licenciado en bibliotecología), Universidad Nacio
nal Autónoma de México, Facultad de Filosofía y letras, 
México, 1991, 196 pp. 
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2006 Luz Fernández Gordillo, Tratamiento lexicográfico de 
los mexicanismos y seudomexicanismos en los dicciona
rios académicos, tesis (doctor en lingüística y literatura 
hispánicas), El Colegio de México, Centro de Estudios 
Lingüísticos y Literarios, México, 2007, 549 pp. 

2007 Gilberto Anguiano Peña, Indización semiautomática 
para almacenar y recuperar información del léxico del 
espmiol usado en México, tesis (maestro en biblioteco
logía), Universidad Nacional Autónoma de México, Fa
cultad de Filosofía y Letras, México, 2007, viii + 111 pp. 

Subproductos 

1974 Analizador gramatical del Diccionario del español de 
México, elaborado por María Isabel García Hidalgo, 
Jorge Serrano y Javier Becerra, El Colegio de México, 
México. Diccionario del Español de México, 1974, 1 cin
ta magnética [Programa de cómputo]. 

1974 Sistema estadístico. Fórmulas estadísticas, elaborado por 
Roberto Ham Chande, El Colegio de México, México. 
Diccionario del Español de México, 1974, 1 cinta mag
nética [Programa de cómputo] 

1975 Corpus del Español Mexicano Contemporáneo, 1921-
1974, elaborado por María Isabel García Hidalgo, Luis 
Fernando Lara, Roberto Ham Chande et al., El Colegio 
de México, México, Diccionario del Español de México, 
1975, 1 cinta magnética. Notas: Versión INFORMIX-SQL 
[base de datos], elaborada por María Isabel García Hi
dalgo, María Luisa Pérez Valdespino y Boris Fridman 
Mintz, 1993. Una cinta magnética con 116 megabytes; 
versión Excel [base de datos], elaborada por Francisco 
Segovia y Gilberto Anguiano Peña, 2004 [un archivo]. 

1975 Diccionario estadístico del español de México, elaborado 
por Roberto Ham Chande, María Isabel García Hidalgo, 
Luis Fernando Lara et al., El Colegio de México, Dic
cionario del Español de México, México, 1975, 1 cinta 
magnética. Notas: Versión para microcomputadoras IBM 
del sistema computacional del DEM. Versión INFORMIX
SQL [base de datos], versión elaborada por María Isabel 
García Hidalgo, María Luisa Pérez Valdespino y Boris 
Fridman Mintz, 1990. Una cinta magnética con 25 me
gabytes; Versión Excel [base de datos], elaborada por 
Gilberto Anguiano Pefia, 2003; Versión lematizado y 

sumado. Versión en Excel [base de datos], elaborada por 
Gilberto Anguiano Pefia, 2005. 

1979 Sistema "Horquilla" de reducción de concordancias, ela
borado por María Pozzi, Javier Becerra, Jaime Rangel, 
Luis Fernando Lara y Paulette Levy, El Colegio de Méxi
co, Diccionario del Español de México, México, 1979.Cl!J 
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